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C-ONGRESO PLENO 

del -día miércoles 26 de agosto de 1992 Acta de . , ses1on especial la 
Presidencia de los honorables Congresistas José Blackburn Cortés y César Pérez García. 

En la ciudad de Santafé de Bogotá, Diistrito 
Capital; República de Colombia, a las tres y 
quince minutos de la tarde del miércoles vein
tiséis de agosto de mil novecientos noventa. 
y qos, se reúnen en el Salón Elíptico del Capi
tolio Nacional ·1as señores Senadores y Repre
sentantes, en CongTP.so Pleno, con la finalidad. 
de · elegir a los· Magistrados integrantes de la 
Sala Jurisdiccional ·rnsci·plinaria del Consejo 
Superio1• de la Judicatura, en desarrollo de lo 

· previsto en el artículo 254 de la Constitución 
Política y las disposiciones reglamentarias del 
Congreso de la R.epública contenidas -en la Ley 
05 de 1992, artículos 20 y 21 .  · 

De acuerdo con lo :preceptuado en el inciso 
segundo del artículo 141 · de ia Carta· Funda..:· 
1nenta"l, preside la sesión el honorable Senador 
José· Blackburn Cortés; en ·su c�lidad de Pre-· 
sidente del Senado de la República, y actúa 
com·a Vice,presi.dente el 1honorable �epr_esen
tante César Pérez García, Presidente de · la 
Cámara de Representantes. · 

La PJ,"esidencia ordena llamar a lista y con
. testan los siguientes honorables Senadores : ·· 

· Acosta·Medina Amílkar David 
Albornoz Guerrero Carlos 
Amador Campos Rafael 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Angulo Gómez Guillermo 
Araújo Noguera Alvaro 
Barco Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bonnett Locarno 'Pedro Antonio 
Botero Zea Fernando 
Bula Hoyos Rodrigo 
Bustaman te García Evertl1 
Calderón Sosa Jairo 
Castro Borj $. Hugo 
Cepeda Saravia Efraín José 

Cerón Leyton Laureano Antonio 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
Cruz Velasco María Isabel. 
Chávez López Eduardo 
Dáj er Chadid Gustavo 
Echeverri Jiménez Armando 
Echeverri Coronado Hernán 
Elias Náder Jorge Ramón 
Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Espinosa Jaramilio Gustavo 
Forero Fetecua Rafael · 
Galvis Hernández Gustavo 
Garcia Romero Juan José 
Gechem Turbay Jorge Equardo 
Grabe Loewenherz Vera 
Gerlein Echeverria Roberto · 
Giralda · Hurtado Luis GuiHer:mo 
Gómez Hurtado Enrique 
Grisales Grisales Samuel 
Guerra de la Espriella José · Enriquez Gallo Jaime 

' 

· Hernández Aguilera Germán 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Iragorri Hormaza A urelio 
Izquierdo de Rodrígu·ez Maria 
.raramillo Martínez Guillermo Alfonso 
Laserna .Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alfonso 
Londoño Cardona Dario 
Londoño Capurro Luis Fernando 
López Cabrales Juan :Manuel 
Losada· Valderrama Ricaurte 
Marín Bernal Rodrigo 
Matus Torres Elías Antonio 
Mela Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Molano Calderón Enrique 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas samuel 
Mosquera M. ·Ricardo 
Motta Motta Hernán 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 

Náder Náder Salomón 
Name Terán José 
Navarro Mojica José Ramón 
Palacio Tamayo Anibal 
Panchano Vallarino Guillermo 
Pava Camelo Alvaro 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Guauña Anatolio · 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rueda Guarii:J. Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sanín .Posada Maristella 
Santofimio Botero Alberto 
Segovia Salas Rodolfo . 
Serrano Gómez Rugo 
Sajo Zambrano Raimundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Trujillo Garéia José· Renán 

· Turbay Turbay David 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia Jaramillo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Villarreal Ramps Tiberio 
Villegas Diaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 

Dejan de asistir los honorables Senadores: 

Chard Abdala Fuad Ricardo 
González Narváez Humberto 
Pastrana Arango Andrés 
Pinillos de Ospina Clara 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Tunubalá Paja Floro Alberto 
Zuluaga Botero Bernardo G. 
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Contestan iguaimente a lista los honora
bles Representantes: 

Aeosta Bendeck Gabriel 
Almario Rojas Luis Fernándo 
Alvarez Suescún Eduardo 
Andrade José ArisÜdes 
Arias Ramírez_ Jaime 
Barraza Salcedo R'odr.igo · Benedetti Va1:gas Alvaro 
Bei'dügo Be-rdugo Herná:n 
Borré Hernández Rafael 
Brito Garrido Guillermo E. 
Cala López Helí 
Camargo Santos Rafael _ Carriz9sa Amaya Melquiacles 
Celis Gutiér.rez Carlos 
8epeda Vargas Ma11uel 
Clopatofsky Ghisays Jairo Raúl 
Cotes Mejía Micael 
Chaux Mosquera Juan José· 
Chavaniaga Wilkin Jairo 
De· la, Espriella Espinosa Alfonso 
Dechner Barrero Héctor 
Devia Lozano Tomás 
Durán Carrillo Antenor 
Durán Fernández Alex 
Echev�rri Piedrahíta Guido 
Escrucena Gutiérrez Jaime _F. 
E:::pinosa Vera Yolima 
Estrada Villa Armando 
Foronda Pimienta Héctor Alberto 
Gaitán González Carlos Julio 
Garavito Hernández '.Rodrigo 
García Buitrago Néstor 
García Cabrera Jesús Antonio 
García ele Pechthalt Ana Delia 
González Merchán Carlos 
Gonzá'lez Noreña· Jorge 
Guerra- 'Fu lena Julio César 
Guevara Herrera Edmundo 
Gutiérrez Morad Marco .Tuliu · 
H!guíta Rfvera- Benjamín 
Huertas Combariza Germán 
Hurtado Cano Juan 
Jaimes Ochoa Acialberto 
Jattin Safar Francisco· José· 
Lar a Arj ol1ai Jaim:e 
Lébolo Conde Luea:s E. 
López Cossio Alfonso: 
López Nieto Pedró Vi'cente' 
Lozano Osnr.ier I�án 
Manzur. A'.bdala: Jülia. .A:me·rto 
Marín López Me1q.uiSedec' 
Martínezguen'a-- Zambr.a-no GuHler.n�O' 
Mendoza- Cál'denas· José Luis· 
Montenegro Camilo. Arturo 
Motoa Kuri Miguel-
Name Vásquez Iván Leonidas, 
Namen Rapalino Felipe de Jesús 
Navarro Wolff Rafael Jaime· 
Nicholls SC. José Jaime 
O�ampo de Hei:i:án- Mai:ía. Cristina 
Ortegón Amaya: Samuel 
Ortiz de Mota- G-r.aciela. 

Pap;wüja Diago' .re:sús Edgar· 
Patiño Amariles Diego 
Perea Ramos LuiS Jaime 
Pérez Bonilla Luis Eladió 
Pérez García César Augusto 
Pomarico Ramos A·rmandcr 
Quiceno Acevedó Gloria 
Rincón Pérez Mario· 
Rivera Sa-lazar José Rodrigo 
Rojas Jiménez Héctor Helí 
Romero González Jairo Arturo 
Ro�ales Zambrano Ricardo 
Rueda Maldonado .José· Ra:úl 
Saade Abdala Salomón 
Sánchez Arteaga Freddy Ignacio 
Sarabia Better Arturo 

· 
Sarmiento Bohórquez Octavio 
Sedano González Jorge 
Serrano Frada Rafael 
Silgado Rodríguez Carlos 
Silva Gómez GustaNo 
Tarud Hazbun Moisés 
Torres Barrera Hernando 
Turbay Cote Rodrigo 
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Uribe Badillo Alfonso 
Uribe Escobar· Mario 
Uribe Márquez José Arlen 
Valencia Díaz Luis Emilio 
Vanegas Montoya. Alvaro 
Velásquez Arroyabe Manuel 
Villalba Mosquera Rodrigo 
V1llam1'zar Trujillo Basilio 
Vivés Menotti Juan Carlos 

En el cm:so de la sesión, se hacen presente 
los. honorables !Representantes: 

Anzol¡:i. Toro Héctor . 
Ardila: :Ba:ue-steros Carlos 
A-rtunduaga Rod1·iguez Jesús· Arfaid 
Ba-hamón· Vanegas .Tulio· 
Bedoya Hoyos Jairo 
Bustamante de Lengua María del Socorro 
Cabrera Caicedo Jorge Elíseo 
Camacho Weverberg Roberto 
Carrizosa Franco Jesús Angel 
Castro Caycedo José Fernando 
Correa González Luis Fernando 
Cuello Dávila Alfredo 
Chá vez Cristancho Guillermo 
Chávez Tibaduiza José Gimber 

Daniels Guzmán Martha Catalina 
Duque Satizábal Orlando 

Espinósa Castilla Manuel 
Estrada de Gómez Dilia 
Flórez Sánchez Gilberto 
Gallardo Archbold Julio E. 
García de Montoya Lucelly · Garéía Orj uela Carlos · 
García Romero Alvaro Alfonso 
Góngora Arciniégas F'ernando 
González Maragua Jaime 

_ Go"nzález ·vargas Alfan.so 
. Guei:rero Orejuela Félix· E .. 

Gutiérrez Garavito Agustín 
Gutiérrez Puentes Leovijildo-

. Infante- Lea1 Jorge Ariel 
Jamioy Muchavisoy José. N. 
León Bentley Harold 
López Cadávid- Osear de Jesús. 
Lucio Escob:n· Ramiro .Alberto 
Martínez Beta:ncur Daría -

-rvr:atos Barrero Alfóhso Emique 
Mejía López Alvaro 
Mora Acosta· Julio· Mesías 
Morales Hoy<rs V1viane
Murgueitió Resttepo· Francisco 
Ocampo Ospina Gui'llei:mo 
Pedraza . Ortega' Telésforo· 
Pétez -Martíriez Rai:a'el Enrique 
Petro Urrego Gustavo Francísco 
Quintero Gai;cia Rafael. 
Reyna Correcfor Jorge 
Rincón López. Luis Fe:i:na111do 
Rodríguez Martin:ez Silvano 
Rosero Ruano Jesús 
Ruiz Medina .Tairo José 
Salazar Bucheli Franco 
Salazar Cruz José Darío-
Sánchez Orte�ga Camilo Armand,o·-: 
Sierra .Graj ales Luí& Emilio-
Silva Meche Jorge J. 
Torres- Muri:llo· Edgar 
Velásquez Sánchez Tomá.'8· 
Vélez Urreta Guillermo· 
Vergara Mendoza César Tulio 

Dejan de concurrir con excusa los honora-
bles Representantes: 

· 
Ala1·cón Guzmán Ricardo 
Córdo b::i. ele Castro Piedad 
Mejía Marulanda María Isabel 
Tello Dorronsoro Fernando 
Tinoco Bossa Eduardo. 

Deja de a.si.....'>tir sin excusa justificada el ho
norable Represen t.an te: 

Gaviria Correa Gonzalo. 

Una vez establecido- el quórum deliberato
rio, tanto en el Senado de la República - como 
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en la Cámara de Representantes, según lo.s 
informes de las respectivas Secretarías, el se
ñor Presidente declara abierta la sesión, la 
cu.al se desarrolla con el Orden del Día que a 
continuación se inserta: 

I 

Llamado a lista de los honorables 
Senadores. 

· · 
II 

Llamado a lista de los .honorables 
Representantes .. 

III 

Ereccfón de fos Maigisfrad·os integrantes de 
la: s-ala Jurisdiccional Disciplinaria del Con
sejo .Superior de la 'Judicat·ura en desarrolló 
de .lo ;previ..<'ito en. la Constitución Política,. y 
las nuevas disposiciones reglamentarias del 

Congreso de la República, Ley 5::J. de 1992, 
artículo 20 

IV 

Lo que propongan-los honorables Congresistas, 
los señores 1Ministros del Despacho y altos 

funcionarios del Estado. 

V 

Lectura y aprobación del Acta. 

El Presidente- del Congreso, 
JOSK BLACKBURN CORTES 

- E1 Vicepresidente del COngreso, 
CES�R PEREZ GARCIA 

El Secréta.rio del Congreso; 
. Pedro Fumarejo Vegx.. 

El Sübs·ecretaii·o· del Congreso, 
Sifverfo Salceclo' M0sque�. 

· P-'or la Secretaría es leída la siguiente pro
posición. de duelo por. el falle·c�miento def ho
non.tble Representante Maximiffano Neira La- -

.. mus, fa cual es aprobada por unallinüdad: 

J.?roposición número l.. 
Aprobada poi: unanimidad)-. 

26, de· agosto· de 199"2. 

. El Congreso de Cé:Hombia, en la' sesión de füJ . .  fec1iái, deplo1·át conniovidff" la tempraü:á' desa:
parféiórr dei honórable Representante a la: ·- Cámara:, doc'füi· :Ma�tmtliano Neira Eamus�. 
destacado vocero del enns·el'vatísmff ·colom·
·biaúú; derrtócrat:t ii1teg1��n, .hombre' dé princi
pios: y éonviccíones qu-e· siI.:vió1 con deéoro· Y' 

- lealtwd insuperables las ideas de su partido, la 
c·ausa ·del Tolilna. y los' superiotes intereses de 
la patria. 

El iRepresenta-nte- Neüa: Lamus cumo' polí
tico, parlamentario· y hombre de gobierno se 
distinguió por su rectitu-d·, su profüdad, su in
sobornable fidelidad a- las· tesis y a los empe
ños en los cuales compa:.rtía su acción' reali
zadora. 

Una Comisión de Sena·dores y Representan
tes llevará la representación clel Congreso en 
las exequias del 27 del iiresente mes en la ciu
dad de !bagué. 

El Congreso guardará un minuto de silen
cio en memoria del ilustre desaparecido. En 
nota de estilo se transcribirá copia de la pre
sente .proposición a sus familiares: E1via Lucia 
Alvarado de Neira Lamus, a sus hijos Ana Ma-
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ría, Maximiliano y Camilo Neira Alvarado, a 
sus hermanos Miguel A:guilera, María Con
.suelo Neira de Aguilera y familia, Alvaro Ga
rrido, Carlota Neira de Garrido y Familia, y al 
doctor Francisco Neira Lamus. 

Presentada a la consideración del Congreso 
Pleno por los Congresistas: 

Alberto Santofimio Botero, Guillermo An
gulo Gómez, Mclquíades Carrizosa Amaya, 
Germán Huertas Combariza, Amilkar Acosta 
Menina, José Luis Mencloza Cárdenas, Jaime 
Arias Ramírez, José Btackburn Cortés, Lucas 
Lébolo Conde, Alfonso Angarita Baracaldo, 
Alfonso Uribe Badillo, Mario Laserna Pinzón, 
Jorge A. Sedano González, Aurelio Iragorri 
Hormaza, Hernán Berdugo Berdugo, Alberto 
M�ntoya Puyana, Raúl Rueda Maldonado, 
Jorge Ramón Elías Náder y otros 

Habiéndose establecido el quórum decisorio,. 
es 'sometida a consideración y aprobada. 

'En cumplimiento de la proposición prece
dente, se guarda un minuto de silencio en ho
menaje a la memoria del honorable Represen
tante Maximiliano Neira Lamu.s. 

Luego se da lectura a la Carta de la Sena
dora Clara Pinillos, que se incluye: 

Santafé de Bogotá, D. C., ... 

Señor Presiden te 
JOSE BLAICKBURN CORTES 
Honorable Senado de la República 
E. . S. D. 

Distinguidísimo señor Presiden te: 

De la manera más cordial solicito a US'te se 
sirva excusar mi asistencia a ta sesión corres
pondiente a la elección de los Magistrados al 
coll.sejo Superior de la Judicatura, toda vez 
que en una de ellas figura el nombre. del doc
tor Antonio José Pinillos Abozaglo: hermano 
mío. 

Esta excusa la presento para los efectos 
constitucionales y legales correspondientes. 

Ruego a usted se sirva dejar las cornstancias 
respectivas. 

Con toda atención. 
Clara Pinillos Abozaglo, 

Senadora de la República. 

A continuación, el señor Presidente José 
Blackburn Cortés, 'hace el siguiente anuncio: 

- Para el día de hoy, varios SenaJdores y 
varios Representantes, al igual que tos miem
bros de la Fundación País Libre, apro'Vecihando 
esta sesión de Congreso Pleno, han querido 
constitucional y legalmente entregar a la Se
cretaría· del Congreso Pleno un ,proyecto de 
l1ey, y vamos entonces, en 'forma inmediatá, 
haciendo un pa.réntesis mientras las Comi.si
nes de Acreditación Documental nos rinden · 
el informe,. a darle la palabra al señor Sena:.. 
dor Fernando Botero y a la Representante 
María Cristina Ocampo, quienes muy ·breve
mente nos· van a referenciar sobre la entrega 
del proyecto en cuestión. 

Posteriormente a la entrega del proyecto, 
que es el primer· proyecto en la historia de 
Colombia que se presenta por iniciativa po
pular, con cerca de un millón de firmas obte
nidas en todo el país, y a la rvez es un pro
yecto de origen parlamentario, puesto que 
lleva ·también muchas firmas de Senadores y 
muchas firma� de Representantes a la Cá
mara; posterior a que hablen el Senador Fer
nando Botero y la Representante María Cris
tina, yo, con todo comedimiento, voy a pedir
les a los honorables Congresistas que me 
permitan hacer un breve receso, porque algu
nas personas de la Fundación País Libre van a 
hacer una breve intervención; declararnos en 
una sesión informal .por unos minutos para 
que algunas personas de la Fundación País 

Martes 15 de septiembre de 1992 

Libre puedan también, por la iniciativa po
pular que tiene también este proyecto, decir
nos unas breves palabras a todos los Congre
sistas. 

El honorable Senador Fernando Botero Zea, 
en uso de la palabra, presenta a la Conside
ración del .Congreso un proyecto de ley de 
iniciativa popular y parlamentaria, "por la 
1cual se dictan medidas tendientes a erradicar 
el secuestro". 

El Senador Botero Zea, expone lo siguiente 
en relación con el delito :de secuestro: 

-Muchas gracias, señor Presidente. Quiero 
agradecer.le a usted y quiero agradecerles a 
todos los miembros del honorable Congreso 
de la República .por estos breves minutos, en 
los cuales, con la honorable !Representante 
María Cristina Ocampo de Herrán, vamos a 
explicar los alcances de este trascendental 
proyecto de ley. 

Yo quisiera aclarar, en primera inF.tancia, 
que éste es el proyecto de la Fundación País 
Libre, una fundación que nació con el propó
sito de luchar contra esa inmensa traigedia 
colombiana que es ·el delito del secuestro; una 
fundación que viene adela�tando una tarea 
a;dmirable y que requiere y amerita el apoyo 
isolidario de todos los Congresistas de Colom
bia. 

.Quisiera aclarar adiciona1mente que este 
proyecto de ley cuenta con más de un mifüón 
de firmas, en el marco de 1la iniciatirva popu
lar lo ,cual le otorga a este proyecto una só
lid� baise popular y un fiel reflejo de la vo..: 
1luntad del .pueblo colombiano. 

Y, ,por último, quiero aclarar que el proyecto 
que hoy presentamos cuenta con el respa1'do 
de más de cincuenta Senadores de la Repú
blica, lo cual garantiza una atención priori
taria a este proyecto de ley y estoy segu�o 
que la honorable Representante María Cris
tina acampo de Herrán nos dará una noti,cia 
similar en lo que hace referencia a -la hono
ra:ble Cámara de !Representantes. 

Me parece innecesario, honorables Senado
res y honorables Representantes a la Cámara, 
justificar un proyecto de esta naturaleza ante 
ustedes. Como es bien sabido en este recinto, 
la industria del :secuestro es una inmensa tra
gedia nacional que se ·refleja en tas siguientes 
cifras y estadísticas: en 'Primer lugar, en el 
período comprendido entre 1964 y 1991 se co
metieron en ,e.1 país más de siete mil quinien
tos secuestros. Solamente en el año de 1991 se 
registraron en Colombia más de mil cautro
cientos secuestros. De todos ·estos casos re
gistrados desde el° año 64, :solamente en el 
doce por ciento de fos mismos se culmina con 
el rescate de la. víctima; en el diez por ciento 
de ros casos, los secuestrados son asesina;dos; 
y en el cuarenta y cinco por ciento de los ca
sos, los secuestrados son liberados tras el pago 
de una suma millonaria. El pa·go promedio por 
1secuestro en el año 9 1  fue de cincuenta mi
llones de pesos, y entre el año 1987 y 1991 se 
pagaron má:s de ciento setenta 'Y cinco mil 
millones de pesos en rescates a los secuestra
dores, lo 'Cua·1' da una verdadera dimensión del 
tamaño de esta industria. 

· 
Yo diría adicionalmente que el secuestro es 

una 1tragedia que conocen bien el Senado y 'la 
Cámara de Representantes. Los Senadores 
Andrés Pastrana Arango y Guillermo Alfonso 
Jaraimillo Martinez fueron :secuestrados hace 
varios ali.os. El Senador Rafael Forero Fetecua 
sufió el secuestro de su hija por parte del 
"Ejército Nacional de Liberación". Los Sena
dores 1Enri:que Gómez Hurtado y Julio César 
Turbay Quintero fueron victimas del secues
tro de su hermano y hermana, respecttva
mente. La Nación entera vivió la tragedia de 
la muerte de Diana Turbay Quintero en su 
cautiverio. Y yo mismo fui víctima indirecto, 
por lo meno.'3 en mi familia, del delito de se
cuestro en el año 1973, y, por una feliz coin
cidencia del destino, mi padre se escapó de 
una situación de secuestro en el año 1989. 
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Pero hoy nos acompaüan en la reunión ple
na del Congreso varias personas que han sido 
víctimas del secue.stro. Está con nosotros el 
periodista Francisco Santos Calderón; está 
con nosotros la doctora Ol'ga Sofía Gómez 
Garzón y otras personas que conforman la 
Fundación País Libre; naturalmente su Di
rectora Maigdalena Pabón de Trujillo, que 
todos ellos han sido víctimas directos o indi
rectos del problema y de la inmensa trag·edia 
nacional del secuestro. 

Naturalmente, una situación similar se vi'Ve 
en la Cámara de Representantes, donde per
sonas muy destacadas como Juan José Chaux, 
como Alfonso Campo Soto, como Rafael Se
rrano y otros, también han sido víctimas di
rectas o indire.ctas del delito del secuestro. 

El proyecto de 1ley que !hoy se presenta, en 
escencia está dividido en tres Capítulos. En el 
Capítulo Primero se modifican los artículos 
268 a 271 del Código Penal, con el fin de in
crementar en -forma significativa las penas· 
relacionadas con el delito del secuestro, con 
110 cual se pretende hacer mucho más severa 
e inflexible la legislación colombiana sobre el 
particular. En el Capítulo Segundo se crea una 
Fiscalía Delegada, a ni,ve'l de la Fiscalía Gene
ral de la República, con plenos poderes y am
plias facultades ·para investigar los delitos del 
secuestro y ·Caistigar a sus autores materiales 
e intelectuales. A este respecto 'Vale la .pena 
señalar que se ha introducido una inno'Vación 
importante, en el sentido de otorgarle a la 
Fiscalía General de la República poderes para 
sacar del comercio los bienes del secuestrado, 
como mecanismo de defensa de 1su patrimonio. 

Y quisiera justificar estas med1das con las 
siguientes palabras, que viene como anillo al 
dedo en lo que hace referencia al esfuerzo 
que vienen realizando di:ferentes estamentos 
de la población colombiana en contra del de
lito de secuestro. La motivaci<,)n fundamental 
que nos lle-va a incluir estas normas sobre 
congelación de bienes, se deduce de la necesi
dad de intentar nuevas aproximaciones al 
problema idel secuestro en Colombia. La ver
dad es que sucesivos gobiernos han adopta;do 
diversa� medidas, que a la postre han resul
tado ser completamente ineficaces. La expe
riencia internacional nos estimula para inten
tar estonces una nueva aproximación. 

El ca.so más exitoso en esta materia es el de 
Italia, una Nación ·afectada por una crítica 
situación de secuestro económico y político 
en la década de los años setenta. El parlamen
to italiano aprobó una ley anti.secuestro a 
finales de la década que coincide en sus li
neamientos fundamentales con el presente 
proyecto de ley, qúe, en forma efec·tiva y rá
pida, logró erradicar el secuestro de Italia en 
la década pasada. Como es bien sabido, �a 
esencia de la ley italiana está en la congela
ción de los bienes del secuestrado, con lo cual 
.se fue acabando poco a poco el combustible de 
la industria del secuestro en ese país. El mis
mo propósito se busca en Colombia. 

Por último, en este Capítulo se crea la fi
gura del enriquecimiento ilícito de :particula
res, para basarnos en la exitosa creación del 
enrtquecimiento ilícito a nivel de los funcio
narios públicos, para ·ca:stigar a quienes se 
han beneficiado económicamente con el de
lito del secuestro a n�vel de la esfera privada. 

Y, por último, en el Tercer Capítulo se esta
blecen claras prohibiciones para los bancos, 
en el sentido de prohibirles a ellos y a todas 
las entidades financieras la extensión de cré
ditos destinados al pago de secuestros. Y tam
bién se prohibe a las compañías nacionales, y 
naturalmente a las compañías extranjeras, la 
expedición de pólizas contra el secuestro que, 
de acuerdo con varios estudios, sólo han con
tribuido al desarrollo de la industria del se
cuestro en este país. 
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Honorables Senadores, honorables Repre
sen tan te.s a la Cámara: quiero agradecerles en 
forma muy especial la atención prestada a 
estas breves palabras, ,que tienen como obje
tivo exponer ante ustedes un proyecto de ley 
que se presenta en el día de hoy y que -estoy 
seguro-, va a ocupar la atención y el estudio 
cui.dadoso por parte de todos ,1os miembros de 
est.a honorable Corporación; y aprovechar la 
oportunidad también para agradecer la con
fianza depositada en mí por parte de la Fun
dació_n País Libre, una fundación que merece 
todo nuestro i;espaldó, todo nuestro apoyo, 
pol'que iha decid.ido emprender una lucha va
lerosa .. una lucha valiosa, en contra de esa 
jm11ensa tragedia nacional ,que es el secuestro 
en· nuestro país. Muchas gracias, señor Pre
sidente. 

Pregunta el señor Presidente, José Black
burn Cortés: 

_:_usted nos puéde ciecír ¿cuántas personas 
fir�nan por el Senaci.o el proyecto de ley? .. 

Responde el Sena:dor Botero Zea: 
---'Con el mayor ,gusto, honorable señor Pre

sidente. Por ·parte del Sénado firman cincuen
ta y tres honorables Senadores el proyecto de 
le Y. 

f1ñade �l señor Presidente: 
-=-'Muéhas gracias. Cincuenta y ,cuatro con 

el Senador Anatolio Quirá. 
Por .su parte, la honorable Representante 

Mária Cristina Ocampo de Herrán manifiesta 
acerca dei proyecto de ley que acaba de ser 
présentado: 

-Señores Represeiitantes y Senadores: voy 
a r_ogarles un .poco de silencio y atención para 
un9-S palabras que serán inuy breves, pero que 
sin duda refi�ren a algo bastante más im-. 
poi:tante qÜe la elección inmediatamente si
guiente. 

Mi presencia en· la tarde cié hoy tíene el ca
ráCter de un aéfo sknbóliéo y de compromiso 
de )a Cámara de Representantes, que acom
paña este proyeéto, _que, como bien lo ha se
ñalado el ,senádor Entero, es uri proyecto· de 
ini�iativa poPulár pi;omovido por la Funda
ción ,fiáis .Liq1:e y que ·infortunadamente por 
la ·áüserida de feglaniéntaciÓn de ésa no1�ma 
coústituciona.l, la de la iniciativa popular, 
no·,pudo ser piésénfado, como me parece que 
ha' élebidó sel'. ccin ese mas de un míllóri de 
firmas ·dé víctimas, de ex secuestrados, de 
familiares y dé cíiidadanos solidarios frente 
a un delito atroz. 

No voy a detenerme en la nai'ración de los 
asuntos- principales de este" proyecto, que ya 
bien 'han sido presenta:dos ·por el Senador Bo
ter.o. Mas bien, quiero dar ese testimonio eÍl 
mi. í1ombre y en el de más de setenta Repre
sentantes a la Cámara que ya han fitn1ado o 
.seguramente lo harán inmediatamente para 
inscribir oficialmente el proyecto- también en 
la .8ámata de Representantes. La verdad, nb 
se .trata infortunadamenté, porque no e:x:iste 
un."procedimiento qüe permita agilizar el tta
mite. si fuese presentado, como en este caso 
en.ambas Cámaras. Sin émbargo, nos permi� 
tirá hacer un ánálisis paralelo en el Senado 
Y e:q. la. Cámara, de .suerte que el trámite se 
agfüzará, _sí néi poi el t:Réglarhento, sí .por ia 
prácti<::a misma. 

9uiero, pués, invitar a mis colegás de Cá
mai;a a ser solidados, porque es una vez más 
el r:ompromiso del Congreso de Colombia para 
prevenir y evitar definitivrumente uno de los 
mas séveros problema;s dél país. Gracias, se
ño1· Presi.denté, gi'acias señores Senadores y 
Represen tan te.s. 

Expresa el señor Presidente José Blackburn 
Cortés: 

..,....,Muchísimas gTacias, honorable Represen
tante. Usted bien lo 1ha dicho tiene más de 
set.enta firmas en la Cámara, y, aunque los 
mirmbros de la Fundación País Libre hah ex
presado que ellos nb ptesentaron el proyecto 
solamente pot iniciativa popular y la misma 
doctora· María Cristina ha. dicho porque úo 
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se ha reglamentado lo concerniente a 'la ini
ciativa popular, la verdad es que mirando el 
articulo correspondiente de la Constitución, 
nosotros creemos que no necesita ley porque 
es taxativo el respectivo artículo. Cuando lo 
tengamos acá lo· vamos a leer. Pero, por ,J.o 
pronto, como quiera que los señores de la Fun
dación País Libre han traído más de un millón 
de firmas para presentar el proyecto por ini
ciativa popular, yo voy, con el concurso de us
tedes y con ia generosidad de todos ustedes, 
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examen ele las calidades que deben teuni:r 
cada uno de los candidatos a integrar la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaría del Consejo Su
perior de la Judicatura. 

a declarar un receso muy corto para que la 
doctora Magdalena Pabón de Trujíllo, que es. la Presidente de la· Fundación País Libre, y -
otros miembros de la Fundación se puedan . 
dirigir a ustedes. · 

No se trata de algo de poca m011.ta, .sino del 
montaje de la Carrera Judicial definitiva del 
país y de integrar por primera vez el máximo 
organismo dentro del órgano judicial en el 
país. Ignoro, así como los demás integrantes 
de. esta Comisión en el Senado, las razones 
que explican o fundamentan la aceptación dé 
los requisitos, de las calidades, de las condi
ciones, él no estar incurso en prohibiciones o 
en impedimentos o en conflictos de interés 
por parte de algunos de esos candidatos ex� 
plic�dos por la misma Comisión en la Cá�ara 
de .Representantes. Por lo menos nos corres
ponde en el Senado dar, así sea no en forma 
extensa sino sefÍalar algunos de los elementos 
que hemos considerado para proponerle a es
ta Corporación en pleno el que se posponga 
la e�ección para el próximo miércoles 9 de 
septiembre, por las razones que vamos :t 
explicar: 

A las cuatro y diez minutos de la tarde, se 
declara el receso anunciado y, en sesiól1. in
formal, hacen uso ·de ¡a palabra los señores 
Magdalena Pabón de Trujillo, Blal).ca de Mo
rris, ·José· Tomás Moor, Francisco Trujillo, Al
varo José Soto, Olga Sofía Gómez, Elvira ·cte 
Bonilla y Francisco Santos. 

A las cuatro y veinticinco minutos de la 
tarde se reanuda la sesión, · y son entregados 
a la SecretaTia los documentos del proyecto 
con las firmas que lo acompañan. 

Dice el señor Presidente: 
-Han sido presentadas todas las firmas. 

Agradecemos a la Fundación País Libre que 
haya presentado el primer proyecto poi; ini-
ciativa popular. · 

Se .procede. a la elección de siete Magisti·a
dos ,que han de integrar la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Ju
dicatura, en desarrollo de lo previsto en la 
Constitución P_olítica y ias nueyas dispo.!?icio:-· 
nes reglamentarias del Congreso de fa Repií
blica -Ley 5l1- de 1992, artículos 20 y 21-. 

Por él señor Presidente del Congreso, es 
leido él iriforme de la Comisión de Acrédit·a� 
cióh v·rrcumentáJ de la Cámara de Represen- -
tantes, y que dice: 

Informe de la Comisión de Acreditación· de
Documeufos, ·sobre hojás de. vida y- i·equísiios 
de 'aspirantes a conformar la Sala dísdp1iná
ria. dei Consejo Superior de_ la Judicatura,. 

Sen01;es Represen tan tes: 
Revisadas las hojas de vida de los miembros 

de. las ternas para -eleg·ir la ·honorable Saia 
Jm;isdicéional Disc�plinaria del Consejo su,. 
·Í>eríor de la Judicatura, en cumplimiento de 
nu�stra facultad consagrada en el artfoulo 
60 .del Reglamento del Congréso. nos pertii.Ui- . 
mos señalar ,que eváluadas __ áquéllas, !liego i:lel 
envío de las mismas por el señor Ministro efe 
.JustíCia, cumplen los requisitos pl:Ü'i:j, procéélér _ a la elección 1que ordena el articuló. 28 dél 
Reglamento del CongTeso, Ley 5l1- dé 1992. · 

1�lherto Foronqa Pimienta, Pre�ideq_te., Íai- . 
ro .Chavarriaga Wilquin_; Hé(\tor Anzola TQro. 
Melquiades Carrizosa. Harold León Béµtiey; 
Vic;epresidente. 

Así mismo. el honorable Senador Orláni:Ío 
Vásquez Vel:Úquei, Fresiciente de la CorriísiÓri 
de Acrecti tación_ Docurrien tal del Sénadb de Ja 
RepuJ:)lica, expresá lo siguiente a ·mariúa de 
informe de la Comisión y píde qué se j:idspbn� · ga la elecciéin para el· 9 de septíembfe: 

--Se:(10r Presidente del Congreso dé lá 
República; distinguidos Senadtfres y- Repí·é..: 
seritan tes: · · 

Cumpliendo con el deber, la Comisión de 
Acreditación Documental del Seriado 'de la 
Republica, en orden a dar cumpl{miento no 
solamente a la Constitución Poli'tica sirio- al 
Reglamento del Congreso· en vígencia recien
temente al expedirse la Ley 5� aprobáda· por 
este Congreso, es del caso rendir el infüiine 
a éstas corporaciones legislativas, que cele
bran esta reunión en conjunto·, y advertir por 
lo menos la posición mayoritaria sosteiiída en 
esta Comisión, ya qlie no se ha -podido nega:r 
al informe definitivo a:cerca del é"studio y del 

El artículo 255 de la Oarta Constitucionar 
senala los requisitos que deben reunir quiené� 
han de integrar esta Sala Jurisdiccionai. Al 
efecto establece que para . ser miembro dél 
Consejo Superior de la Judicatura se requl.ée 
ser colombiano por nacimíento, ciudadano eri 
ejercicio y mayor de treinta y cinco años, te
ner título de abogado y haber ejercido la pro
fesión durante diez años con buen. crédito. 
Pero además, distinguidos Congresistas, el ar
tículo 60 del nuevo Reglamento ha señalado 
como funciones, como atribuciones de la co� 
misión de Acreditación Documental, entre 
otras cosas, lo siguiente: "Los documentos 
que acerctiten las calidades exígidas de qulénés 
aspiran a ocupar cargos de elección del Con
greso o de las Gámatas Legislativas, s·erán 
revisados por la Comisiói1 dentro de los cinc6 
(5J días síguientes a su presentación. El in
forme l'espectivo será evaluado por la plena-

: ria� dé la eotporación, antes dé proceder a la 
elección del caso" .. 

�nt�_resa, por consig·uiente, examinar, como 
lo dice esta disposición, no antes de la pose

' sión de los candidatos electos o elegidos, sino 
antes de procederse a la elección, por cuantó 
no se trata de un acto complejo, ni" .se tráta 

·de un nombramiento o una elección sobre el 
cual se exija confirmación por parte dél pléii.d 
de está G.:orporación. 

Int�rpel�ció..r1 del honorable Senador Samuel 
Qi·isates Grisa:les. 

Ert uso de interpelación , el honorable Sé
na�m; .samuel Qrisales Grisales, plantea: 

-;-Honorable Senador, yó quiero preguntar
le: ¿ustedes han recibido documéritaciórt de 
las: peisoiiaS- cjüe están candidati�áélas pará · est'á�- p'osíciones, en el estudio que hicieron eú 
·el tÍfá de hoy o ayer? Si algunos pres�ntaron 

· clocuméi1tacián y ofros rio, eñfoñce.S hay que .: elegir de los que p'teséntái'on documentación. 
Y aiée áhi qüe en los prímeros cinco días. Si 
ya� lcis presentaron, los que presentaron tie
nen dé1:echo a sei' elegidos, y los qué i10 pre:. 
sentaron pues quién tiene lá culpa. 

Señor Presidente, yo quÍéro áclarar eso: Si 
nay ·documeritaciones presentadas y ya va1í 
corddós los cinco días, la votación se hará 
por las person·ás qlie hayan presentado la do.:. 
cmnéntación respectiva. No es cuando le pro
voque presentarlas. 

Prosigue en su intervención el honorable 
Senador Vá:squez Velásquez y réplica en refe
rencia _á lo dícho anteriormente por el hono. rable Senador Alvaro Araújo Noguera: 

-'-Yo sí quiero advertir que no entiendo la 
' posición del Senador Araújo Noguera, ni el 

atan ·pára que se designe en esta tarde a al
gunos de süs parientes en la Magistratura del 
Conse.i o· Superior. 

Ho·norable Senador, usted bien sabe qué nó 
· · se .tf'ata dé nlliguna perorata qué venimos a;. 

exponér aquí, Sino que lo que tratamos es de' 
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dar un informe objetivo y jurídico como lo 
exige una corporación de la importancia 
como el Senado de la República. No se trata 
de venir aquí de buenas a primeras, de rega
ñarnos usted como suele hacerlo o con su 
militancia o con su familia. Nosotros también 
:rnerecemos y exigimos su respeto, porque la 
obligación nuestra es informar sobre asuntos 
jurídicos que ha aprobado esta Corporación 
y sobre lo que debe entender el país que está 
haciendo con seriedad y con la máxima res·-. 
ponsabilidad el Congreso de la República en 
pleno. Si no se me desea escuchar, señor Pre
sidente, usted podrá excusarme de ello, pero 
los que integramos esta Comisión de Acredita
ción Documental tenemos el encargo, porque 
así nos lo ha impuesto el Senado de la Repú
blica en esta Comisión, de rendir el informe 
objetivo, como deseamos hacerlo, y no pode
mos de buenas a primeras, sin fundamenta
ción alguna, decirle a este Congreso el por qué 
consideramos que hay que posponer una elec
ción para bien del Congreso, para bien de la 
l'l.ama Judicial y para bien del país. 

1De tal manera que rechazo de plano sus 
aseveraciones ,señor Senador Araújo, así ha
gamos parte del mismo grupo político en el 
Partido Liberal, porque son insensatas, por
que son imprudentes, porque no corresponden 
a la dignidad ni a la altura que debe tener 
una corporación como ésta. Déjeme siquiera 
explicar los argumentos y después espero sus 
argumentos jurídicos o constitucionales o de 
conveniencia, pero no venga aquí con rega
ños, que aquí no somos una manada de reba
ños, de pronto como los que usted suele 
manejar. 

Honorables Congresistas: Cuando explica
mos estas disposiciones constitucionales y le
gales, es para explicar el por qué ·hemos 
llegado a unas conclusiones, no para que se 
impida la integración definitiva de esta Sala 
en el Consejo Superior de la Judicatura, sino 
para allegar mejores y mayores elementos de 
juicio, para ser objetivos en la designación y · 
para que finalménte sean ustedes los que es
coji:>.n por la mayoría requerida a quien na de·· 
regir por ocho años el máximo tribunal de la 
justicia en Colombia. 

Pues bien: Cuando he señalado que el ar
tículo 60 del Reglamento le ha dispuesto· en 
cabeza de esta Comisión el estudio de do.cu-· 
�entos que acreditan las calidades, es porque · 
en el manejo de la Carrera Judicial, en el ma- . 
nejo de la administración de justicia, se .ha 
hecho excepciones cuando se trata de designar · 
a altos Magistrados por parte de las corpora- · 
ciones legislativas; y ha dispuesto excepcio·
nes porque en la administración de justicia se · 
impone la confirmación en los nombramien
tos una vez que se han allegado los documen_. 
tos que acreditan las calidades por parte de · 
ios funcionarios judiciales que son elegidos por 
ias corporaciones de la misma naturaleza y · 
del mismo orden. Pero cuando se trata de 
elegir funcionarios de la Rama Jucttcial de- · 
pendientes del Congreso de la República, se · 
ha establecido excepciones, y esas excepCio
nes son de que estas comisiones deben estu- -
diar los documentos que acreditan esas cali
dades e informar a esta corporación si se 
allanan a los requisitos constitucionales y a 
los requisitos legales. 

Pues bien: En la mayoría de los integrantes 
de la aomisión en el Senado de la República 
:i-10 hubo unanimidad, porque no nos pudimos 
reunir todos los miembros, faltaron dos de · · 
ellos. No estamos advirtiendo o anticipando · 
que los otros dos miembros estén en desa
cuerdo con esta decisión, porque no partici- · 
paran en la discusión. Y ha ocurrido, honora- · 
bles Congresistas, que esta Comisión . de 
.Acreditación Documental apenas se instaló en · 
la noche de ayer y empezó, en el día de hoy · 
desde las horas de la mañana y hasta hace · 
irnos minutos, a examinar los documentos que 
acreditan la-s calidades exigidas por el artículo 
255 constitucional que he leído hace un mo- · 
in.en to. 

· 
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Yo pregunto no más a los juristas o a los 
que integran esta corporación en pleno legis
lativa: ¿La edad única.mente se acredita di
ciéndolo? ¿El titulo de abogado se JLCredita 
diciéndolo? ¿El ejercicio de la profesión de 
abogado con buen crédito se acredita única
mente diciéndolo o advírtiéndolo? ¿Se acredi
tan esas cinrcunstancias diciéndolo única y 
exclusivamente en una hoja de vida? 

· Pues bien: En los documentos aportados 
hay insuficiencia de ellos para demostrar por 
lo menos las calidades mínimas exigidas en la 
Constitución Política. No dudamos de que ello 
sea así. Esperamos desde hace algunos días 
que se nos hubieran aportado todos los docu
mento ·del caso. -Veamos no más a,Igunas de 

. las dudas y confusiones que existen sobre esta 
materia: ¿Quién ejerce con buen crédito du
rante diez años el ejercicio de la profesión de 
abogado? La puede ejercer cualquiera, de
sempeñando cualquier cargo en el sector pú
biico o en el sector privado. Para ello es 
indispensable examinar ·las funciones esta
blecidas por las normas jurídicas cuando se 
trata der cumplimiento de ejercicio de fun
ciones oficiales, o examinar las funciones 
cuando ·se trata del ejercicio de funciones 
privadas que lo acreditan como documentos 
idóneos para ello. Nosotros tenemos que de
cirlo en el día de hoy cuando iniciamos- el 
examen de estas hojas de vida. Llevamos, por 
ejemplo, tres hojas de vida y había necesidad 
en dos de ellas de acreditar algunas de las 
condiciones o requisitos establecidos en la 
Constitución, porque no se aportaron ni si
quiera en fotocopia; ni siquiera por fax aten
diendo nosotros cualquier medio su'pleto
rio para ello. porque además, en el entendido 
de que no es tanto el sentido restringido co.mo 
lo traen las disposiciones ·legales vigentes ·so
b�e. el ejericicio de la profesión de abog:ado, 
h1c1mos extenso el concepto para quien ejerza funciones jurfdicas en el sector público ó· en 
el sector privado, pero siempre y cuando eÜas estéi: den:10stradas por medios idóneos, por med10s as1 sean testimonio pero que ofrezcan toda la credi�ilidad del caso antes de proceder a la elección de esos magistrados. 

Porque además, l�onorables Congresistas, no · 
se trata de elegir por elegir; no se trata de 
elegir para que posteriormente se nos señale 
qu.e algunos de esos candidatos no reúnen las 
calid!ldes y condiciones. Si no reúnen las ca
lidades, .podrían con posteriordídad posesio
narse, porque. en manera alguna la ley exige 
confirmación. una vez allanen los documentos 
sino, por el contrario, la ley -que es la Ley · 
5�- ha exigido la acreditación documental 
estudiada por la Comisión del mismo nombre · 
y decidida finalmente por la Corporación· en 
pleno, por el Congreso en pleno. Ese acto ad
mii:istrativo ·de elección conlleva a la ej ecu
�on�dad n�cesariamente que él debe tener; y · 
'ª eJecutonedad es que si se elige un candi
dato que no reúna las calidades constitucio
nales, habría que darle posésión, porque .ese 
.
acto es ejecutorio, porque ese acto es' ejecuti- · 
vo Y porque se impone necesariamente en el ordenamiento jurídico; se impone necesariamente su cumplimiento. Por esa razón la mayoría de los integrantes de la Comi�ión de Acreditación Documental del Senado de la B:�pública vamos a proponer el que esta elecc10n se posponga uhos días mientras damos oportunidad a los candidatos, a los postulados · que no han acreditado esos documentos de 
�ue los envíen y nosotros poder presenta� un mforme, un concepto, a este Congreso en pleno para que tome finalmente la decisión. 

Eso es, en síntesis, señor Presidente y ho- · 
norables CongTesistas, lo que teníamos para 
presentar como informe general y como infor
me obetivo. 

Intervénción clel honorable Representante 
¡\'Iarc() Tulio Gutiérr.ez Morad. 

En el orden de inscripción, es concedido el 
uso de la palabra al honorable Representante 
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Marco Tulio Gutiérrez Morad, quien mani
fiesta: 

-Muchas gracias, señor Presidente. Por su-
puesto que oír las voces ilustradas del doctor 
Orlando Vásquez reitera la admiración inte
lectual que por él podamos profesar. No en 
vano en la Cámara y en el Congreso fuimos 
expresos en 11acer reconocimiento, doctor Or
lando, a sus aportes inteligentes, claros y por 
supuesto de alto contenido junrídico. Yo . lo 
manifesté personalmente, señor Presidente, 
ante la. Corporación que me sentía pleno de 
haber trabajado al lado del doctor Orlando 
Vásquez. Pero debo expresar en esta ocasi:ón, 
con todo respeto, que no puedo compartir los 
puntos de vista por él expresados en la tarde 
de hoy. Y lo quiero decir, señor Presidente, 
porque hasta donde tengo entendido -Y me 
corregirá el propio Senador Orlando Vás
quez- hay una remisión de las ternas por 
parte. del Ministe1:io de Justicia adjuntando 
los requisitos a que se refiere ¡a norma cons
.titucional; adjuntando no solamente la verifi
cación de la comprobación de la calidad de 
abogados con la tarjeta profesional corres
pondiente, sino acotando además, al marg·en 
de cada información, la trayectoria académi
ca y la trayectoria en cargos de viaa públlca 
de cada uno de los miembros de las ternas én
viadas al Congreso de la República. 

Igualmerite he podido examinar, señor Pre
sidente, en una información --=--colegas ade
más-, q.ue han sido puestos a disposición· de 
la totalidad de los Senadores y Representan
tes incluso aún los antecedentes disciplinarios 
de cada uno de los miembros de estas ternas. 

A mí me parece, señor Presidente y distin
guidísimos colegas del Congreso en pleno, que 
aquí estamos dando rodeos donde no debe 
haoer rodeos; entre otras cos�s porqüe cori el 
mismo doctor Orlando Vásquez, y esto lo de
bem.os decir con orgullo del Congreso de la 
República, redactamos una norma que acg,ba 
ele ser avalada por el Tribunal Superior· de 
Bogotá al :rechazar dos derechos de tutela de 
antiguos magistrados de la Sala que hoy va
mos a elegir. Ha dicho el Tribunal claramente . que solamente al Congreso le corresponde ele-
gir por el período de ocho años, a partir del 
primero de septiembre, a los magistrados 
para la elección para la cual estamos hoy 
convocados. 

Yo quisiera, señor ·Presidente, entonces se
ñalar que, no solamente al pedir se acoja el 
informe presentado por la Cámara de Repi·e
sentantes, avalemos el informe presentado 
por el Ministerio de Justicia al remitir las 
ternas correspondientes. Y déjeme decirle, 
doctor Orlando Vásquez, en bien del Regla
mento, en bien de la majestad del Congreso, 
empecemos a ejercer las atribuciones que to
dos nosotros aprobamos en la Ley 5�, en es
pecífico el período de los Magistrados que 
debe comenzar a partir del primero de .sep
tiembre. 

· Con esos elementos, señor Presidente, le 
solicito comedidamente al CongTeso en pleno 
proceder a la .elección de los Magistrados: de 
la Sala Disciplinaria del Consejo de la Judica-
tura. Gracias, Presidente. 

· 
Intervención clel honorable Senador Rafael 

Amador Campos. 

Seguidamente interviene el honorable �e
nador Rafael Amador Campos y expone: 

-Señores Presidentes, señores Senadores, 
señores Representantes: 

La verdad es que nos hemos reunido en el 
día de hoy para un acto muy importante, éual 
es el de la elección de los Magistrados ele la 
Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura. Aquí el Representante Marco Tu
lio Gutiérrez señalaba la necesidad ele c1im
plir con ese deber legal y constitucional que 
tiene el Congreso, e igualmente nos indicaba 
que deberíamos avalar el informe que ha pre
sentado el Gobierno a través del Miriisterio de 
Justicia. Nosotros hemos podido deliberar 

. tanta en la Cámara de Representantes como 
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en el Senado sobre este tema, pero la verdad 
es que hay unas observaciones muy serias y 
que yo creo el Congreso debe oírlas, que no de
bemos precipitarnos para tomar una decisión 
y que por lo tanto no debemos demeritar las 
diversas opiniones que se están dando en este 
momento en el Congreso de Colombia sobre 
esta importante materia. 

En primer lugar, hicimos unas observacio
nes respecto a que no se estaba cumpliendo 
lo establecido en las normas de nuestros es
tatutos, porque la verdad es que esas hojas de 
vida de esos candidatos a magistrados fueron 
entregadas tardíamente a las Comisiones. Yo 
quiero felicitar a la Cámara de Representan-
tes por su laboriosidad y por haber pre.senta
do el informe, pero también debo señalar que 
en el Senado de la República tan solo hasta 
el día de ayer se estaba instalando esta Co
misión, y por eso quiero respaldar y avalar la 
decisión que ha tomado esta Comisión la cual 
fue expresada por su vocero, el doctor Vás
quez Velásquez, en el sentido de aplazar esta 
elección. La verdad es que el Gobierno entre
gó estas ternas sin ningún estudio previo, sin 
ninguna calificación previa, y que es un deber 
constitucional de la Comisión de Acreditacio
nes reunirse y examinar para saber si estos 
candidatos reúnen los requisitos constitucio
nales y legales, si tienen la experiencia ne -
cesaría, la idoneidad;  en fin, si pueden ej ercer 
esta aJtísima magistratura, porque va a estar 
manej a do más de veintiocho mil personas y 
el presupuesto de la Rama. 
· Yo tuve oportunidad de preguntarle al 

señor Ministro de ,Tusticia quién había suge
rido estos nombres para la configuración de 
estas listas, y el Ministro de Justicia me res
pondió que ciudadanos colombianos. Pues yo 
ciertamente creo que esos ciudadanos colom
bianos son muy influyentes, y buena parte . de 
esos ciudadanos están aquí por el interés ma
nifiesto en precipitar una elección que va en 
contra de la Constitución y de la ley. 

Yo había presentado en el día de ayer una 
proposición para que se aplazara �s�a elec
ción con el propósito de que se hiciera un 
con�urso dentro de las veintiún personas que 
componen estas ternas, pero, después de es
cuchar al señor senador Parmemo Cuéllar Y 
de indagar en la Constitución qué era lo que 
sucedía .con este asunto, quiero hoy advertir 
al Senado de la República que el acto que 
vamos a realizar, en el evento de que se hi
ciera hoy una votación, es nulo y existe una 
responsabilidad para los que participen . en 
este acto. Simplemente qurero decir que el ar
tículo 141 de la Constitución Nacional señala 
taxativa y específicamente cuándo el Congre
so se reúne en un solo cuerpo, y dice que 
se reunirá en un solo cuerpo para instalar sus 
sesiones, para darle posesión al Presidente de . 
la República, para recibir a los j efes de estado 
y para votar los votos de censura. En ninguna 
de estas normas se refiere allí a que el Con
greso en pleno se reunirá para elegir a los 
miembros de la Sala Disciplinaria del Consej o 
de Estado;  y este constituyente, consistente 
con este principio, en un artículo transitorio 
para la eiección del Designado, señala clara
mente allí nuevamente que el Congreso. se 
reunirá en pleno para estos efectos. Y si exa
minamos en más de treinta articules de la 
Constitución, allí, cuando se hace referencia 
al Congreso, se entiende el Congreso separado 
entre la Cámara y el Senado de la República. 
Por eso, ese acto que vamos a realizar en el 
día de hoy es nulo y, como lo prevé el artículo 
149 de la Constitución, establece una respon
bilidad para los parlamentarios q.ue partici
pen en él. Yo voy a votar en blanco en el 
evento de que se di�ra esa votación hoy aqui 
en el Congreso en pleno. Pero .quiero solici
tarles a los señores Senadores y a los señores 
Representantes que le demos una pausa a este 
debate ; que analicemos precisamente estas 
consecuencias de carácter constitucional, que 
incluso son consistentes con el fallo que ha 
proferido el Tribunal respecto a las acciones 

Marres 15 de septiembre de 1992 

de tutela, porque allí también habla del Con
greso y el Congreso se tiene que interpretar 
como lo prescribe el artículo 1 14 de la Cons
titución. 

Por eso yo quiero respaldar la conclusión de 
la Comisión de Acreditaciones del Senado y 
solicitarle a la Cámara que aplacemos la elec
ción, 'no solamente para estudiar ya las cali
dades de cada uno de estos candidatos sino 
para examinar la constitucionalidad del acto 
que se va a realizar por parte del Congreso en 
pleno. Muchas gracias. 

Intervención del honorable Representante 
Manuel Cepeda Vargas. 

En uso de la palabra, el honorable Repre
sentante Manuel Cepeda Vargas señala lo 
siguiente : 

-Señor Presidente del Senado, señor '.Pre
sidente de la Cámara de Representantes, se
ñores Senadores, señores Representatnes : 

En el día de hoy o en un próximo día, 
elegiremos una alta instancia de la Judica
tura. se trata de velar por los derechos de 
todos los colombianos. Sin embargo, en el día 
de ayer, el Consej o Nacional Electoral ha re
suelto suspender la personería a once partidos 
y movimientos, entre ellos al Partido Comu
nista Colombiano e igualmente a los partidos 
y movimientos de sectores que se reintegra
ron a la vida civil, esto es a Esperanza, Paz 
y Libertad, Quintin Lame, el P . R . T. , así co
mo a otras fracciones muy importantes de la 
vida nacional, como es por ej emplo la Demo
cracia Cristiana ; como es por ej emplo el Par
tido Socialista de los Trabaj adores ; como es 
por ej emplo el  MOIR. 

El Partido Comunista Colombiano nació el 
17 de j unio de 1930.  Quiere decir que cumpli
mos sesenta y dos años de vida. Numerosos· 
integrantes de nuestra colectividad han caído 
en el camino de la lucha política nuestra : 
Jaime Pardo Leal, Bernardo Jaramillo, el Se
nador Pedro Nel Jiménez, el Representante 
Leonardo Posada. No es entonces un capricho 
de los señores del Consej o Electoral lo que va 
a arrebatarnos a nosotros la personería. Po
drá faltarnos la personería; no nos faltará 
nunca la personalidad política para luchar 
por los intreses de Colombia. 

En el día de hoy, llega a la Plaza de B olívar 
una manifestación de la clase obrera, que 
que viene a preguntarle al Gobierno del Pre
sidente Oésar Gavíria por qué su desastrosa 
política económica. 

La Presidencia, desempeñada en este mo
mento por el honorable Representante César 
Pérez García, le advierte al orador : 

-Honorable Representante ;  para una pe
queña moción de orden. Le ruego que utilice 
el tiempo para postular. 

Continúa el honorable Representante C'e 
peda Vargas y dice : 

---I'fo, doctor César Pérez. Yo no voy a pos
tular. Yo estoy dej ando sentada una posición 
frente a un atropello y usted me va a respetar 
la palabra al pre�entar nosotros nuestra po
sición. 

Hemos presentado al Consej o Nacional 
Electoral setenta mil firmas. Sin embargo, el 
Consej o Nacional Electoral las ha desechado 
y ha dicho que no tenemos representación en 
el Parlamento. Pues bien : En el Parlamento, 
señores Senadores, señores Representantes, 
hay dos integrantes del Comité Ej ecutivo ' 
Central del Partido Comunista Colombiano, el 
Senador Hernán Motta Motta y el Represen
tante Manuel Cepeda Vargas. Vamos a acudir 
con el recurso de apelación y de reposición 
antes las instancias debidas ; vamos a acudir 
nuevamente ante el Consej o Nacional Electo
ral y, si es el caso, vamos a acudir ante el 
Consej o de Estado. No es posible que se con
tradiga a la Constitución del año 91 ,  que dice 
en su primer artículo que ésta es una nación 
pluralista. 

Hoy se han asilado en la Embaj ada de 
Costa Rica militantes del M-19 que ven en 
peligro su vida, y yo le voy a dar, con el per-
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miso del doctor César Pérez y del doctor 
Blackbm:n, una interpelación que me ha so
lictado el doctor Gustavo Petro ; si usted me 
lo permite.  señor Presidente. 

Indica el señor Presiden te : 
-Honora.ble Representante, con mucho 

gusto le hemos dej ado .hablar dejando una 
constancia, pero no se puede hacer uso de 
interpelaciones. En seguida le damos la pala
bra al doctor Petro. 

Concluye así el señor Representante Cepeda 
Vargas : 

-Voy a terminar entonces, señores Con
gresistas, y dej aré en el Acta de la sesión el 
documento que ha producido la dirección del 
Partido Comunista Colombiano solicitándoles 
su solidaridad. Hubo una época en que el Par
tido Comunista estuvo en la ilegalidad, y esa 
ilegali dad no nos quitó la vida ; tampoco nos 
la quitará la arbitraria decisión del Consej o 
Nacional Electoral. 

Esas eran las palabras, señor Presidente, 
que quería dej ar en esta importante sesión. 
Muchísimas gracias. 

CONSTANCIA 

dejada en el acta por los congresistas 
de la UP y PCC. 

DefPndemos los derechos a la libre opinión 
y organización política. · 

-Declaración del Partido Comunista Co
lombiano. 

La decisión del Consej o Nacional Electoral 
de suspender el reconocimiento j urídico al 
Partido Comunista Colombiano es una gro
sera violación de los derechos de libre opinión 
y organización política, consagrados en la 
Constitución de 1991.  

Desde hace tiempo, sectores oscurantistas 
venían presionando por esta medida que pre
tende rlesconocer la presencia del partido de  
la izquierda colombiana, que encarna la  opo
sición más consecuente al sistema actual. 

Cumpliendo las normas de la Carta vigen
te, entregamos al Consej o Electoral cerca d e  
70  mil firmas d e  ciudadanos que exigían · la 
renovación de la personería a los comunistas. 
Desconociendo este ihecho, el nuevo Consej o, 
hegemónicamente oficialista, ha decidido vio
lar estas normas que ni siquiera han sido 
reglamentadas por la ley, precipitándose a 
crear un hecho que desafía al Congreso y la 
opinión pública. 

El Partido Comunista Colombiano tiene 
una larg·a trayectoria de lucha por los más 
sentidos intereses populares. Ha puesto una 
.sangrienta cuota de sacrificios de miles de 
combatientes revolucionarios. Está presente 
en todo el territorio nacional. Su ideario ocu
pa un espacio significativo de la escena na
cional, con tribuyendo al desarrollo democrá
tico del país. 

Por todo ello tiene pleno derecho a ser 
tratadc en un pie de igualdad con los demás 
partidos. Y no será una providencia amañada 
de un Consej o que actuó baj o presión del 
bipartidismo en crisis lo que habrá do decidir 
sobre su papel vivo y actuante en el corazón 
del pueblo colombiano. 

El Partido Comunista seguirá su batalla 
legal por el reconocimiento j urídico. Invita 
a todos lo.s qne confían en el verdadero plu-· 
ralismo, en la tolerancia y en la convivencia 
democrát.ica a que se movilicen en todas las 
formas posibles en solidaridad con nuestros 
derechos políticos. 

Representantes: Manuel Cepeda, Jairo Be
doya, Octavio Sarmiento. 

Senador : Hern�,n Motta lVl otta. 

Partido Comunista Colombiano 
Comité Ej ecutivo Central. 

Santafé de Bogotá, D. C., agosto 26 de 1992. 
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1Illltervención del honorable Representante 
JuHo César .Guerra Tulena: . 

Anota el honora:bl.e Representante Julio 
César Guerra Tulena:  

Gracias �eñor Presidente. Es con el  único 
fin de anunciar mi voto en blanco, señor 
Presidente, por el acto que este Congreso p!e- · 
no realizará en breves .momentos. Este voto 
en blanco. como lo estoy anunciando, también 
�o consagrn-ré con mi rúbrica y con mi nombre 
en letra r:Ie imprenta en las siete urnas que 
fa Comisión de la Mesa designe para ese acto. 
1\lfucl1.as gntcias. 

Jrnter-vención del honorable ·Representante · 

4-�fonso ·Uiübe :Badilli> : · 

A continuación :interviene el honorable Re
pr.esentante .Alfon,so l;Jrib.e :B.adiUo y apqnta : 

Sef1_or. Presidente; honor.a)Jles -S.enapor-es y 
;R�presentantes : _ Hac_e :veint.e días aqu:í : se 

.. a:i1robó l� prpp.0,sición . .  a,pJazando :la -.eleoc�ón 
pai:a eJ.· día de noy .  El Gol;>ierno 11a .seleccio
nado las ternas. Todo e.l tiempo suficie.pte 
para hacer esa i:13vislón. Hay �nforme de- ma
i\'Oría y la elección se debe r.ealizar l).qy. Ade
más, señor Pre.sidente y honorables Senadores 
y Representantes, como un homenaj e a .los 

_,secues trados 'Y pFevio el limpio concepto ·del 
- Senador Fe1�nando Botel'Ó Zea ·y de María 
Cristina Ocampo. había soliCitado la pa_labra · - pa:ra que .sfrnbólica.mente aprobáramos a9uí 
.. conjuntamente -ese -pl.'oyec-to. Mil gracias, se-
ñor Pre.�idente. 

· · 
.Jrntervención del h�morable Sena.dor 

Enrique Gómez J-lur�,a (lo : 

En u�o de la palabra, el ·honorable Senapor 
.:EJnrique _Gómez Hurtado, exvresa : 

l\1111chas ·gracias, ·sefüir P.resident.e .  ·Senores 
Csmgr_e.sistas : ;Se nota en el .a.mbiente una .es
pechl pris�. poi:gµe;s.egún ,5e ,di.ce, .el .00.ngreso 

. . tü;ne la. ,obJig?-ción de de�uostra:rle al pais �que · ;v,a ·a -ej,e.ncer las prerrogatiY.as tíl,Ue la Cons.ti
tución le dio ; :Y al -:misrno tlernp.o se nos .dice 
que debemos �ceptar, ,5ín ·fórm�ila de Juici_o y 

.�ip. _ análisis, un <;up:u.esto estuc:Uo ar:lelantado 
al parecer por .el MtnisJierio d.e .Jµsticia sobre 
las ca'lidades de la.s per;;ona¡; _que yan _a esta
blecer el sistema entero de la j ustiqia colom
biana durante los próximos .o�ho .años. 

. Leye,ron ,en .el :boletín, según pa;1•ece de:· la 
Cárnan1, y les ·pa:i:ece :bien que sea ·pf-eéisa
.-mente eJ Ministerio .de .Justicia el oue 1ri.os 
diga, cj.e .ac_u e1�do tc.an -UJJ .aHálisis que n-o srube
nios có¡:no s_e Jüzo, ,quiénes van a s er .ias perso
nas .qu_e V-an a tten.er fa.s :pverrogativas · ae 
.pronto .máf; ;g:i·andes :q_u.e J'laya tenido -esa 1Ra
ma .del .Po_der Público �desde la flrndación :ae 
la 

-
Repú-blic51. Ese T:riJ:mnal .si.iperio1; de · la 

.,Judicatura, m:ie .el cm1s.tituy.ente quiso con
·Y.ertjr ten el ente ma:i.e.s.t.uoso ;que Jes recupere .a .los co}ombianps, sorne.nidos , C.©mo lo •Veía
mos alwra .001¡. l::i..s ·in-te1w.encion-es .que oímos 

. antes de esta sesióo, ,al - s.ec_ues_trn ; sometidos 
a la violencia ; sometidos .al.asalto del erario 
público ; sorp.etictos _a l_a más impúdica explo
tación· del Estado colombiano por una ·sei-ie 

. encadenada de_ tin,gl,adQs d.e política y de 
(!lientelismo, _que resultan se_¡: irr.ompihles 
pa-ra todos esos ciliciactanos colo.mbiano,s ,que 
querían que Colombi_a tuviera una j usticia. 
-El constitl1yente ideó el .Consejo Superior de 
la Judicat.ura para que tuviera todo ese siste
ma de j 1-lSti cía unos ·procedirnien tos, unos pro
cedimi��n tos disciplinarios, una man.era de 
oblig·ar a los j ueces a que cumplieran los ter
mino.S: una manera de analizar desde el alto 
punto · j urídico ele .ese alto tribunal la id.

on'ei
dad de las sentencias, el .comportamiento de 
los j ueces, la j uridicidad de los tribunales, 
una especie de gran ga_ranti3. durante 'ocho 
años. Y además, probablemente en forma -i n
consulta, Ja D.onstitución también le dá -a ese 
tribunal un derecho inusitado, .el de fijar las 
necei>idartes económicas �de la Rama Jurisdic-
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cional sin limitación. Y además le da la posi
bilidad del gasto de todos esos r·ecursos, que, 
de acuerdo coi1 sus altos y patrióticos desig
nios, le -va a pedir al pueblo colombiano que 
$e le entreguen a la j usticia como el más 
importante - de todos los servicios públicos ; el 
servicio público Que j ustifica la existencia del 
Estado. Los estados se fundaron para eso :  
para administrar j usticia. 

Y estamos aqm, en una forma precipitada, 
inconsulta ; a veces v:eo en la cara de .algunos 

· de los .cong:r.esistas una: cierta .angustia. :Se ·les 
está y.eudo en algún momento la op01:turudad 
de elegir _a _no _s_é ,quién ,  no .conozco a ninguno .  
Esta mañana, .en l a  Demisión de Act.('lditación, 
.. estuvimos, :POr ,ejerpplo, un :largo rato iesta
.blec;iendo, .pop.·i�nr:lonos de ac_ue.ndo ,err. los .cri
te�ios 9e j.túcl,0. sQbr.e las condiciones .q.ue· la 
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Fíj ense ustedes, señores parlamentarios, que 
el tema no es un tema pequeño. Yo pers_onal
mente tengo una t.eoría distinta. Abundo en 
las tesis del Senador Amador y tengo otras 
más graves. Yo creo que esta elección es f.tm
damentalmente mconsti t.ucional ; es producto 
de un exabrupto ; es producto de un mico que 
viola en forma descarada la Constitución Na
cional cuando ella ordena que las leye.s s e  
ocupen de los ternas principales, y esto es un 
mico en · .el 'Reglamento del Congreso que a<;le
más viola un artículo cl a-ro de la _constitu
ción, porque la Constitución, cuando le at,rí
buyó al señor 'Presidente de ia 'H.epúblicª . la 
facultad de nombrar por ·J a primera y ú�1jca 
vez a -Iós miem)Jros del ·copsej o .Superior .de 
la ;Judicatura, no !ij ó plazo, de t_al ¡:nanera gue 
estaba fi j ado por el prirner período ·y además 
el señor 'Presidente acertó · en .esos nombra
míerttos y hubo beneplácito naciona:l por ·esos 
nombramientos. Sólo que después alguien qo
níenzó a leer -lá Constitución ·y 'la.s ·posil:Jílida
des y las prerrogativas ·del ·consej o Superior 
de la Judicatura, y entonces todo el aparato 
político -ctüo pero .cómo vamos a pe1?.cle1'., esta 
,es una prerrqga-tiva ·.del :Co11gres_o, :esto ·tene
mos que recuperarlo ; y entonces se rncmu:ió 
a -la violación de la Constitución. Y yo Cl'\eo 
que ·esta· elección, ·::i:pa1;te de ser un 'inme11so 

· Con-stit_u_ción Jij a p_ar.a f)ert_enecer .a ese .wlto 
·tr}J;:maa_l. No es ttan fácU; eso no ',e,s tan fácil 
ci_e decir, y el .MiRjste.rio .de . ..'J.us-tlcia -.dij.o .que 
.estl:l,J;la .bien y¡ cv.ar:p.os par.a .adelante 'Y ,eJ �Oqn
g:r,es o  va a l'emmciar· a ·s.u c�pacidad :.de j uieio, 
iiue _es una _de Ja._s •C_onq_jc,_iones fundamentales 
.deJ PaFlamel;l:to .'Y ,gue las ,está p_er_diendo :de 
tj.ía .a  .dia . . Nosotr.C;>,s -tenemos .derce�ho .a j:u.zgar, 
te.nemo,s J}ei:echo a -t.ener -ti.empo. Nos p.osesio., 
namos ayer ; .est.a mañ.an.a ,nos .re.unimos ; ·  · 
.algunos ,q.e .los pa_rlarneJ.1 tar:ios miembros ,de la 
.C0misión no :Pu!'li.eron estar p_or .estar ,en otros 
,comnromisos ·.de .carácter p_olí:tico. Sin· .embar
go, - Íe pusin:ws ila. -voli,mta.d y la se1,ie.dad. ,d_el 
.caso .Y - .tratam.os ,de leei· ,unas JÓ.tocopias a 
contralu�, con cifras. _que r10 .se ,entienden, 
con acreditaciones que están muy confusas, 

'' .semil'lero de ·pleitos-, es ·una ele.cción que, si 

y ,encontramos de p1:,qnto que ba,y candi�a:tos 
que arg·qyen . .e.amo condición .imp0rtante para 
entrar a j uzgar a la j usticia colombiana el · ha-ber -siqo .fundadores de ·un jnstituto ,dB arte . 
en algún mi.mi.cipio, fü qi:i,be,r sido .secretaria 

,de alg·:una intendencia .durante no sé ,cuántos 
.apos. Y ·uno comienza .a v.e_r y ahí .hay .dos 
condjciones,' y .dos ,con.c;liciones .que :el C.0.n,greso 

. sí 'quiere sobrev.Lv.ir, porq_u.e , señor.es parla
mentarios; _el Dongre1)o de Colombia .se ,está 
mur,iendo v la .,opinión pública sabe _que ,esta 
institución . .  está .desfall eciente y está ,a P.lU).to 
de de.saoarecer. Si .tenemos alguna ;in.tenciün 
de o.ue .é.sta .i.nstitÍ.1ción, base de la demo.cracia, 

. r.ecÚpere su dignidad, .. comencemos :a recl1Pe
.i:arla .con la dignidad .de la j.u,sticia, ,c.0n , la 
razón .de es.tacto por excelencia : es de.v.oJ:v,i,én
do.les i los colom.bian os el .der.echo .a _dif.!poner 
del primer.o y más esencial de to.dos los .ser
v:ic�os públicos. Y se ·nos - dieron dos horas para 
.mirar .efio ; y se nos criti.ca po.rque lo,;; mle¡:n
bros de la c'o.mi,sión .decimos qu_e por .lo .. me.nos 
tenemos derec·ho a _pedirles ,;1 los can.dlda�os 
que acr.editen algtma·s cosas gue no están 
acredita.das. 'l'enemo,s derecho a tener alg,ún 
tipo .cié ei.itr.ev1sta con l a.s personas, pórque de 
pronto, como esta mañana se decía, no -tod� 
el mundo e.s muy �hábil pa-ra :hacer \hoj as de 
vida, ni para dp_cumentar y acredita·r la 'hÓj a 
de vida, -y ,de prop-to pay Que ayudarles a ·per
sonas · 'ip:ter�santes ·para que completen · su 
doéúmentación , 

· 
También tenemos otro apáJisis importante. 

alg_o qu,e PaFece_, a mí me da un :Poco ,de 
v.ergjien;rn .d e..cir ima simpleza .de este tamaño : 
.es .qt1e las ternas s.011 ·de tres, y sí .en una 
.tel·na hay alg.una pers_ona que no reúne las 
.calidades, esa t_e.rna deja de .existir ; y s·i hay 
una terna qpe n.o s.e puede el!:�gir por no tener 
tres candidatos, vamos a ha éer :una elección 
de sei,<; o de cinco magistrados. (. Y qué :va a 
pasq:,r con toda esta balanza política sobre la 
cual S8 han producido tantas angustias ? 
¿ Quiénes van ·a quedar elegidos y quienes no 
van a quedar eJegidos ? Y cabe pensar : 'Será 
que el Estado, el Gobierno : le podemos .acep
tµr al Gobierno Ja prerrogativa de mandarrias 
unos candidatos que nO reünan las condicio
nes, pará. que desf) ués de analizadas las con
dicfoúes el Congreso se vea obligado a elegir 
a éste o a aquél porque lbs demás no las 
reúnen . Y Si hay canddaitos que no las ·reú
nen, ¿ no será mej or que volvamos a pensar 
todo · el sistema? 

·t0davía exis �en "los ·element.os ·nece_sarios .P::ira 
defender la ·vs lidez de la •Constitución de . la 
Re-pútilica, es una elección que se va a ·hacer 
·ii'wálida .. Pel'O m-i:entra,<; tanto '.'.amos ,a crear 
úna �norme .cantidad ·de expectativas y ·van�os 
a ·ter .. er ·event.ualmente, como p_asó con las 

·indemnizaciones d el Can<:!-re,so, ·de pronto dos 
,magtistl':'J·dos 'Y 'hasta ,t-res-�y no sabemos cu�n
tos , y lós unos así y fos �' '0.ros de otra manera, 
un i1 1menso semHlero de ·pleitos. : 

·pero ese ·es ·un tema de otro .tip_o, .eso . es 
parte de ·Un debat� pol.ítico. :Pern co.n.cr,eta
mente, al asurpir 'la res.ppn,s.abiltdad .e.orno 
ntiembro de la ·Comisión de A_cr_e_ditac.ió.o . _yo 
suscribo la proposición presentad.a p_or ,eJ · Se
nador Orlando Vásquez Velásquez, poi'que 
p¡i'J'.a des.empeñar un ca:rgo se necesita tener 
un ;múJ.!mo concepto de la dignidad personal 
·y de la capacidad del j llicio y de la capa.cidad 
de _opinión. Y, como ayer decía en el Senado, 
.yo no me ,5iento tan capacütado ni tengo �os 
medios, es probable .que mis condiciones In-

- .tel.e.ct.uales no sean sufici entes . · flero yo ·no 
t_engo la coi1dición humana posible pn;ra decir
}e al ·0.o!lgre,so de la República que ·los ·ca.ndi.da-to.s ,que se 11an ·presentado l'eÚ.nen las con
dici_0nes, ni las condiciones •mínimas, las que 
fija la .Constitlición. Pe110 también -es que debe 
habei." unas condiciones má*imas. ¿Es que ·sólo 
·t.ener t11e.inta ;y :cinco ·años ·y 1haber .ej ercido : la 
pl:ofes.ión .de abogado son ·1as condiciones sufi
cientes .pa·ra _que :una persona ·se ·Siente ·du
.:r,ante ocho .a.flos .a decirles a Jos .colom°bia11os 
.cómo s_e v:a .a administrar ·1a. � usticia naci0nal? 
¿No 1haJ:>rá .oti1os :criterios ? ¿ Es que el Congreso 
na. per:dido- la capacidad d€ ·j uzga•r las ca'lid.a
d_es, .de ,coinparar ·1as pern_onalidades_. de ee
f.en.cter ·1a dignidad .de la Hepúbliea? ¿, 'Teneni.os 
.que ·proceder ya a darle ese asalto ibn1ta1 y 
rápid0 a :la única Rama del Poder Püblico que 
no ha caído dentro del tinglado del ·ClienteHs
rno? ¿.S.ei:á eso lo _q.ue :hay _que nacer? 

Sí el Congreso quie1:e producir ese .otro 
hec)J.o para .demostrarle .al pa-is .q.u e .eJ. Podier 
Legislat,i:v:o está ag·onízante, es.tá al .b.orde ,de 
la muert.e ;  si lo quiere prQc;J.ucir est.a tarde, 
yo, como el .Se.nadar Amador, cr.eo Qne .en 
conciencia no puedo _contribuir .ni .a la con
tinuación de una violación de la Consttinc.ión, 
ni .a. un acto in:_esponsable . El G obierno no le 
p_udo <lec.ir R- Ja Comisión Prime:i:a del .S enado 
con qué criterio había selec.cionado a .esas 

.personas. Puede que haya algunos .cri terios, 
pero no fueron confesa.bles. Dij .eroi1 que eran 
.candidfltos de .unos ciudadanos colombianos. 
.¿ S erá .así _como nos toca manejar la j usticia 
.colombian_a ? S! ,es así, _si .el Congreso .así lo 
consl.dera, el Congreso está en el poder .. d e  
hacerlo a.sí, pero no lo hará _con. _mi voto y lo 
hará mediante ·mi má,s encendida protesta. 
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Yo creo que si le damos unos quince días 
y podemos adquirir algunos conceptos de la 
Corte Constitucional sobre la forma como esa 
elección se debe producir ; si miramos, por 
ej emplo, cuáles son las condiciones de ma
yoría; si miramos si está claro que el · con
greso éste es el que se debe reunir o debe 
haber una proporción entre .Senado y Cámara 
por ·el número de magistrados y se elij an unos 
en una parte y otros en otra pa.rte, de acuerdo 
con la obj eción que hacía el Senador Cuéllar. 
Nos falta aclarar un poco de cosas. Y yo me 
pregunto por qué' tenemos tanto afán. Cuál es 
la inmensa prisa de decirle a Colombia que 
en una decisión precipitada vamos a sacrificar 
la posibilidad de limpiar la j usticia colom
biana y vamos a dej ar congelada esa esperan
za naCional durante ocho años. Muchas gra
cias, señor Presidente. 

Intervención del honorable Representante 

Jaim� Arias Ramírez : · 
Hace uso de la palabra el honorable Re

presen tan te Jaime Arias Ramírez y mani
fiesta : 

Señor Presidente : Hace unos minutos el 
Congreso .en pleno escuchruba y veía desde 
este estrado con angustia las expresiones de 
.quienes han sido s�cuestrados y veíamos la 
presentación de un proyecto de ley para lu
char contra ese flagelo. Ese proyecto de ley 
posiblemente va a recibir el apoyo de todos, 
pero no va a tener ningún efecto. Mientras 
en Colombia reine de la manera _ como reina 
la impunidad absoluta, podemos aprobar todos 
los proyectos de ley sobre el secuestro y sobre 
cualquier otro crimen, y no vamos a ver los 
efectos. En verdad, la crisis de la jÚsÜcia 
colombiana se destaca entre las múltiples cri
sis que azotan al Estado y a la sociedad. La 
Constituyente quiso remediar esta situación 
con una serie de medidas, una de las cuales es 
el Consej o Superior de la Judicatura. 

Con toda cordialidad, yo quiero disentir del 
doctor Enrique Gómez Hurtado cuando él sos
tiene ante este Congreso en pleno que este 
organismo era la fórmula salvadora para el 
sistema judicial, hoy en postración absoluta. 
Yo no creo, honorable Senador Enrique Gó
mez Hurtado que un organismo designado por 
nosotros los congresistas, un organismo que 
va a elaborar las listas de candidatos para 
la designación de casi todos los funcionarios 
de la Rama Jurisdiccional, un organismo que 
va a examinar la conducta y va a sancionar 
las fallas de .esta atribulada rama, un orga
nismo que va a. elaborar un presupuesto que 
este año vale más de cincuenta mil millones 
de pesos, sea la solución al problema de la 
justicia. Yo entiendo el q.fán, señor Senador 
Gómez Hurtado, de muchos de nuestros cole
gas por elegir hoy siete miembros de este 
altísimo tribunal. Con estas funciones admi
nistrativas cualquiera estaría, si lo que cr·ee 
es que debe tener una cuota más, buscando 
la elección rápida de los miembros del tri
bunal altísimo que hoy posiblemente va a 
elegir el Senado y la Cámara. 

Este proceso para la elección de los · miem
bros del Tribunal Superior de la Judicatura 
ha sido un proceso vergonzoso, un proceso 
untado del .más burdo clientelismo .en todos 
sus pasos. Me contaba hace unos minutos un 
delegado de1 Partido Conservador que tuvo la 
oportunidad de dialogar con el Ministro de 
Justicia, Andrés González, cómo . se ha,bían 
elaborado estas ternas. Y el Ministro le ex
plicaba a un Senador conservador que ellos 
habían tenido que dividir las cuatro ternas 
liberales en doce candidaturas de todos los 
sectores y subsectores en que se hallaba divi
dido el Partido Liberal. Pero ahí comienza todo 
este bochornoso proceso que posiblemente 
concluye hoy con la elección de este Consej o 
Superior. 

El Partido Conservador no fue tenido en 
cuenta. Yo creo que finalmente eso es bueno. 
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Aquí hemos visto una especie de mercado 
. persa alrededor de las candidaturas. Y hemos, 

durante t.oda esta semana, presenciado los 
colombianos un espectáculo absolutamente 
bochornoso. E'3te es el comienzo, honorables 
Senadores y Representan.tes, de una nueva 
fase en el sistP.ma j urisdiccional colombiano. 
Ahora sí que vamos a politizarlo totalmente. 
Le estamos entregando, señor doctor Gómez 
Hurtado, por orden de la Constitución Nacio
nal del año 91, un esperpento al país y lo 
vamos a hacer hoy cuando el Congreso de la 
Repúblíca elij a a estos siete ciudadanos en el 
Consej o Superior de la J"udicatura. 

Un grupo de ·conservadores, en la j unta . de 
nuestro partido esta mañana, decidió no vo
tar, abstenerse de participar en este acto 
-bochornoso. Desde luego, como tenemos la 
obligación de depositar el voto, muchos de 
estos conservadores que fuimos derrotados 
_:.debo admitirlo- en la j unta de nuestro 
partido, vamos a votar en blanco, y ese voto 
en blanco es una señal de protesta, no contra 
el artículo constitucional sino contra la ma
nera como el Gobierno Nacional ha manejado 
Y viene manejando estos asuntos, que en rea
lidad, señor Senador Gómez Hurtado son de 
mucha monta para el país. 

· ' 
De manera ·que yo quiero anunciar el voto 

en blanco de una serie de miembros del Par
tido Conservador que sentimos que hemos sido 
tratados de la manera más indigna por el 
Gobierno que preside el señor Presidente Ga-

. viria. Muchas gracias. 

Intervención del honorable Representante 

Luis Fernando Correa González : 

Gracias, señor Presidente. Con todo respeto 
por las personas que me han antecedido en el 
uso de la palabra, yo tengo el deber de pedirle 
al honorable Congreso que cumpla esta tarde 
con su deber; que cumpla con la citación de 
que fue obj e:to hace ya muchos días y que no 
fue controvertida ·en· su momento. Me decía 
una persona ahora con muy buen tino : si los 
candidatos tuvieran la decisión de determi
nados sectores políticos y no se presentara 
la elección, mañana el editorial de turno se
ria : "El Congreso agoniza porq-µe no cumple 
con su deber". Cuando los candidatos no favo
recen a determinados sectores y el Gobierno 
presenta, cumpliendo con el deber, las ternas; 
cumpliendo la Constitución que aprobaron 
quienes hoy aquí critican, entonces el Gobier
no está haciendo mal Sl.l trabaj o y desempe
fiado mal sus funciones. Que cumplamos con 
el obj eta de la citación. 

Hace varios días, señor Presidente, señores 
Senadores y Representantes, escuchaba yo rul 
Senador Vásquez Velásquez y lo leí tal vez 
en la prensa, haciendo ya la afirm:;i,ción, sin 
reunión de la Comisión, de que los candidatos 
no reunían los requisitos. Yo no sé si estaba 
con eso convocando la Comisión o estaba 
prejuzgando sobre las hojas de vida de esos 
distinguidos j uristas. Tuvieron un tiempo 
oportuno para reunirse, pero solamente les 
dio por cumplir el deber anoche. Se les olvidó 
durante '1os otros días anteriores el cumpli
miento de sus obligaciones. Pero es que ade
más el Ministerio examinó las hojas de vida ; 
la Comisión de la Cámara que cumple la mis
ma función que el Senaido ya lo hizo. No hay 
por qué dudar de la afirmación de la Comisión 
de la Cámara que se reunió a tiempo. 

Pero además muchos de los candidatos 
que están en las listas ya ej ercen, están 
en cargos del Consej o Superior. De manera 
que no hay por qué extrañarnos porque los 
políticos elijamos j ueces, si en países avan
zados, en demo.cracia también el pueblo elige 
directamente los j ueces, y esa combinación 
de sistemas en donde se vota a sugerencia del 
otro órgano del Estado ya vive en el mundo, 
ya existe, ya se da y es legítimo. Estamos hoy 
cumpliendo ·con el deber; con el deber que el 
doctor Alvaro Gómez Hurtado aprobó en la 
Constituyente. Pero es que si esperamos que 
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el doctor Gómez sea constituyente y también 
encabece la Rama de la Justicia y también la 
Presidencia de la República, se nos agotan los 
candi da tos para que haya moralidad en el 
país. 

· 
Yo he votado varias veces -por el doctor 

Gómez Hurtado por disciplina política en mi 
partido, pero no puede ser bueno que cada 
vez que él o su familia, es buena la política, es 
ilustre la política, y cuando no están ellos 
es rastrera, baj a  y el acabóse de la política. 
Pueden convocarnos otra vez a disolver ·el 
.Congreso, a ver si en esta segunda disolución 
le va bien. Yo que yo creo es que en la segunda 
le vamos a infligir una derrota mayor. 

Yo con todo respeto discrepo, pero con unos 
argumentos que creo que los debieron sopesar 
desde la citación hasta hoy. 

Señor Presidente, en la j tlnta del Partido 
Conservador en esta mañana lo que se aprobó 
fue venir a votar; venir a votar, porque ·somos 
demócratas y porque la función del Congreso, 
entre otras, es votar y elegir lo que la Consti-
tución nos ordena. 

· 
Muchas gracias, señor Presidente, señores 

Senadores y Representantes. 

Intervención del hono1·able Representante 
Jairo Ruiz Meclina : 

Con el debido respeto de los colegas de 
Senado y Cámara que han intervenido, yo me 
permito hacer tres reflexiones y una invita
ción al Congreso en pleno. Creo · que todos y 

. .<;ada uno de nosotros ya estamos hartos de 
cocteles y de invitaciones · por parte de los 
candidatos a miembros del Consej o Superior 

. de la Judicatura. Y quiero hacer referencia 
a la seriedad que debe tener este Congreso 
aludida por algún antecesor en el uso de la 
palabra, para decirle a ese colega que más 
falta de seriedad _tendría el Congreso . si des
pués de veinte días de haber postergado esta 
elección tuviésemos que postergarla nueva
mente por falta de competencia o por falta de 
claridad de quienes integraban la Comisión 
de Acreditación Documental. 

Y, por otro lado, quiero recordarle al hono
·rable Senador Gómez que el Congreso que el 
Ejecutivo y los organismos que interv'inieron 
para enviar las ternas para elegir los actua·les 
miembros del Consej o Superior de la Judica
tura hace escasos doce meses, no se equivo
caron, Y ah9ra si se equivocan ; .  ahora si es 
malo, porque posiblemente, como decía el Re
pr.esentante Correa, están las mayores ven
taj as para sus intereses políticos y al Repre
sentante Arias decirle que cómo tengo que 
lamentar que él conozca dos clases de cliente
lismo : el que estamos haciendo nosotros ahora 
en ej ercicio de un derecho legal y constitu
cional, eligiendo unos magistrados del Tri
b�nal �uya competencia la tenemos, y el 
chentehsmo que él, con la Mesa Directiva an
terior, hizo al nombrar, faltando cuarenta y 
ocho horas para posesionarse la nueva Junta 
Directiva d� la Cámara, noventa empleados 
q�e 

_
se poseswnaron en días festivos y en dias 

hab1les; 
Yo invito a los amigos del 'Congreso, de este 

Congreso multipolítieo, multifacético, inclu
sive con miembros del Partido Comunista que 
hoy se lamenta la falta de su personería 
j urídica, a que votemos en ej ercicio del· dere
cho constitucional y legal y que no le tema
mos a lo que vier..e para adelante. Muchas 
gracias. 

Intervenciéiu del lilonorable Senador 
Hernán lEcheverri Coronado : 

Séñor Presidente, señores miembros del 
Congreso : Hago uso de mi calidad de simple 
Senador, porque hoy en la reunión de parla
mentarios conservadores no se acordó estar 
en bloque en relación con los conceptos · que 
voy a emitir. 
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Fuimos citados hoy para . cumplir una co
misión, un deber constitucional de altísirr;a · 
responsabilidad, y este deber se está tornando 
para muchos de los Congresistas en algo más 
bien enojoso que agradable, porque quisiéra
mos ver que este acto llevara a la conciencia 
de cada uno la seguridad de estarlo ejerciendo 
con la responsabilidad que el país espera del 
Congreso y que espera para la conformación, 
para el funcionamiento posterior de la Rama 
Jurisdiccional del Poder Público. 

Es cierto que fue la Constituyente, con 'la 
aprobación de la Constitución del 91, la que 
puso la piedra angular y el motivo para que 
la Rama Jurisdiccional de aquí en adelaste, 
más que perfeccionarse, acabe de- desorgani
zarse y de desmoralizarse. Nunca debió lá 
Constituyente mezclar al Poder Legislativo, 
de origen político, de funcionamiento político, 
con fines políticos, a elegir las principales 
cabezas y organizaciones de la Rama Juris·
diccional. Que en países avanzados ocurre otra 
cosa, está bien que ocurra, pero no está Colom
bia en condiciones de entrar por ese camino 
de elección de jueces, por ejemplo, que existe 
en otras partes. Ya se imaginarán ustedes, 
mis amigos Congresistas, cómo fuera la elec
ción de un juez municipal; cada cual esco
giendo su juez, su futuro paraguas de impu
nidad, y así en la escala que sea la elección. 
Así en esa escala va a estar ahora la Rama 
Jurisdiccional con '1a intervención del Con
greso de la República en la elección de estos 
altos ·dignatarios de la Rama Jurisdiccional. 

Pero ya que la Constitución cometió este 
error, el Congreso debiera recapacitar y juntar 
todas las energías de responsabilidad que ten
ga para corregir hasta donde sea posible el 
error y entonces, en la elección de estos a1ltos 
dignatarios proceder con la mayor dignidad, 
con la mayor seriedad, con la mayor respon
sabilidad. Y no es eso lo que está ocurriendo 
en la tarde de hoy. Basta ver cómo quienes 
quieren darle el apoyo a uno u otro candidato 
de las ternas, le dicen a cada uno de sus cole
gas: "Vota por éste". Y el colega responde : 
"¿Y quién es ese?". Y él dice: "Ese es un amigo 
mío muy bueno". No hay ilustración suficien
te en la gran mayoría de los miembros del 
Congreso para hacer una elección a concien- · 
cia y con responsabilidad. 

Entre otras cosas, el -desarrollo que tenemos 
que darle a la Constitución no nos ha permi
tido en el Congreso idear los elementos o los 
mecanismos idóneos para que el Congreso, 
antes de una elección como ésta, pueda tener 
la información suficiente que dé seguridad 
para una elección responsable. Es por eso por 
lo que quienes aquí han ·pedido, y yo con ellos 
porque firmé como miembro de la Comisión 
Documental del Senado el aplazamiento de 
la elección, hemos procedido de esa manera. 
Anoche se discutía en el Senado sobre apla
zarla para hacer un concurso, etcétera, y hubo 
muchas objeciones. No ·se trata de un con
curso para agtegarle algo nuevo a la ley, a 
los requisitos, se trata simplemente de un 
mecanismo, que no lo hemos ideado, para 

· obtener información suficiente por parte del 
Congreso como entidad y de cada uno de los 
Congresistas como persona. Entonces, si no 
estamos preparados en esto ; si lo notamos, si 
a sabiendas, si a conciencia vemos que la elec
ción de hoy puede traer los graves perjuicios 
que estamos imaginándonos para el posterior 
funcionamiento de la Rama del Poder Público 
más importante en este momento ; por la 
Rama hacia la cual mira el país desde hace 
más de dos o tres décadas, debemos tener el 
acto de responsabilidad de esperarnos unos 
días para ver a nuestros amigos, tan buenos, 
elegidos. Pero eso sí que cuando los elijamos 
no vayamos a correr el peligro de que ense
guida tengamos problemas jurídicos o de que 
por lo menos la opinión pública esté encima 
censurando el acto que hubiésemos cometido 
si ·elegimos. 

lVIartes 15 de septiembre de 1992 

Piensen nada más, señores Congresistas, 
que el Congreso de la República es la Rama 
del Poder más vigilada por la opinión pública. 
Ninguna; ni la Rama Ejecutiva ni la Juris
diccional, tienen sobre sus cabezas el poder 
fiscalizaqor de la opinión pública como lo tie
ne el Congreso. Hoy hablan de que se va a 
politizar la justicia porque el Congreso de 
pronto pueda elegir hoy, o cuando lo haga, 
a estos señores Magistrados de la Sala Disci
plinaria del Consejo Superior cie la Judica
tura. Pero miren: el agua viene sucia desde 
atrás. Fue la Constituyente, fue la Constitu
ción, y nadie . dijo que se habíá politizado la 
justicia cuando se estableció la norma. Des
pués vino el -señor Presidente de la República 
e integró esa Sala. ¿Cómo la integró? La inte
gró · también con criterio político y nadie dijo 
que se había politizado 1a justicia, Luevo vino 
y elaboró las ternas y poco se oyó crítica al 
respecto de que se había politizado la justicia. 
La justicia se va á ·politizar para la opinión 
pública si el Congreso ejerce la función de 
elegfr. 

Señores, estamos supervigilados por la opi
nión pública, y, ante esta politización de la 
justicia que se introdujo desde la Constitu
ción salvemos nosotros algo poniéndole res
pon;abilidad a la elección ; y para la elección 
aplacemos para que meditemos y para que nos 
informemos sobre los candidatos. No basta 
que cumplan ellos 'las condiciones mínimas de 
la Constitución. Quien aspira al cargo, de alta 
jerarquía como éste, º· de cualquiera otra· . 
Rama del Poder Público, además de las con-· · 
diciones mínimas, tiene que reunir mucho más. 
A,l Presidente de la República se le puede 
elegir GOn condiciones mínimas, pero ¿cuándo 
el pueblo colombiano se va a atrever a elegir 
un Presidente que llene apenas las condicio
nes mínimas? Son las condiciones mínimas y 
mucho más para acceder a estos cargos. Luego 
ese mucho más es el que tenemos que saber 
que existe en cada uno de los candidatos de 
las ternas que nos fueron presentadas. Mu
chas gracias. 

Intervención del honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez : 

La Presidencia concede la palabra al hono
rable Senador Alvaro Uribe Vélez, quien ex
pone lo siguiente : 

Gracias señor Presidente, honorables Con
gresistas : 

Durante muchos años cuando se atacó en 
Colombia el sistema de la cooptación, escu
chamos proponer el argumento de que · la 
cooptación había creado un mecanismo de 
amiguismo, de ·clientelismo, al interior de la 
Rama Judicial. Ese argumento permitió sus
tentar iniciativas muchas veces frustradas 
para conseguir alternativas a la antigua coop
tación. Lo grave sería que ahora que el Con
greso tiene la competencia para intervenir en 
decisiones tan importante en la configuración 
de la Rama Jurisdiccional, diéramos pie a que 
en contra del ejercicio de· esta atribución c:lel 
Congreso se pudiera decir lo mismo que se 
dijo en el pasado en contra de la cooptación. 
Por eso creo que la decisión nuestra no debe 
basarse solamente en el examen de los requi
sitos mínimos que la Constitución y ·  la ley 
imponen a los candidatos para integrar esta 
Sala del Consejo Superior de la Judicatura. 
Por eso, honorables Congresistas, creo que el 
Congreso debe hacer un esfuerzo para selec
cionar de la manera más objetiva, con los 
mejores criterios, ajenos a la politiquería o al 
amiguismo, a quienes han de integrar esta 
Sala. 

Por eso, me voy a permitir leer esta propo
sición, señor Prestdente y distinguidos colegas : 

Proposición. -

. Autorizase a las Mesas Directivas de Senado 
y Cámara para que con la asesoría del Serví-
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cio Civil adelanten un concurso entre 1os can
didatos que reúnan los requisitos mínimos. 
Dicho concurso dará una guía objetiva al 

· Congreso a fin de que pueda hacer la mejor 
selección posible. No obstante lo anterior, el 
resultado del concurso será meramente indi
cativo; esto es, no podrá imponer la decisión 
final del Congreso, que tiene uri.a competencia 
condicionada solamente por la Constitución 
y la 'ley; lo cual . no obsta para que promueva 
mecanismos que mejoren los criterios elec
tivo's. 

Agrega el señor Senador Uribe Vélez : 

Yo creo que el aplazamiento yaldría la pena 
por razones que apunten a mejorar los _crite
rios de selección. Yo no participo de la idea 
de aplazar esta decisión solamente para veri
ficar los requisitos mínimos. Si bien no todos 
los Senadores integrantes de la Comisión que 
acredita documentos · 1os han verificado; la 
Cámara lo ha hecho. Lo ha hecho responsable, 
lo ha hecho juiciosamente. También lo hicie
ron quienes postularon estos candidatos. Yo 
no.  creo que al Gobierno se le pueda decir en 
justicia que acertó cuando integró provisio
nalmente la Sala en ejercicio de una facultad 
emanada de la Constituyente, y que ahora 
está incurri-endo en clientelismo _cuando ha 
intervenido para proponer unas ternas, unos 
candidatos. 

Yo creo que hay un antecedente ; que el 
Gobierno procedió con .recto criterio al ejer
cer la competencia derivada de la Constitu
yente, y ese antecedente pesa, nos da la razón 
para pedir que no se puede dudar sin argu- . 
mentos del recto criterio que el Gobierno ha 
tenido en esta oportm;lidad para P.roponer 
unos candidatos. 

Ahora, nada se opone a que el Congreso, con 
el Servicio Civil, adelante ese concurso; que 
no violaría ni la Constitución ni l_a ley, por
que sería un mero mecanismo administrativo 
de alcance interno para darle mayor objeti
vidad al criterio de ·elección de cada Congre
sista. Porque en realidad yo creo que a 1a 
mayoría nos pasa algo : apenas conocemos a 
uno o a ninguno, o a muy pocos de los postu
lados. Nos dicen : es que yo- 10 conozco, es que 
es amigo mió, es que fue mi profesor. Para 
todos los Congresistas sería conveniente que 
nos dijeran algo más ; que un procedimiento 
administrativo nos dijera: hicimos una eva
luación y esa evaluación le ha dado fulano 
de tal puntos y al otro tantos puntos más o 
tantos puntos menos. Porque si nos queda
mos simplemente aplazando por unos días 
esto, pues· lo que vamos a dar lugar es a que 
se abunde en el amiguismo, en el clientelismo 
que tanto desacreditó el sistema de la coop
tación. 

Por eso, honorables Congresistas, si vamos 
a aplazar esta decisión hagá.moslo pero para 
darle oportunidad de aplicación a un proce
dimiento que mejor.e la selección. Porque no 
se entiende que simplemente votemos por 
unos 'magistrados por razones amiguistas, por 
solidaridades políticas, cuando para las soli
daridades políticas sería también interesante 
conocer sus inclinaciones ideológicas. 

En algunas democracias, el examen ideo
lógico de los candidatos a las más altas digni
dades de la Rama Jurisdiccional. es de gran 
importancia. Y está bien y es lícito, si quere
mos que la justicia por el bien del país se 
oriente con determinados perfiles ideológicos, 
que no politiqueros, el examen ideológico tam
bién debe considerarse. Pero lo que nó está 
bien, honorables Congresistas, es que dejemos 
esto sqlamente reducido a la posibilidad ·de 
ejercer una atribución con el criterio de elegir 
unas personas que, cuando menos, no cono
cemos suficientemente. 

Entonces, señor Presidente, yo le rogaría 
someter en su oportunidad esta proposición 
al criterio de los · honorables Congresistas y, 
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de no aprobarse, yo votaría para que eligié
ramos en el día de hoy, porque por el simple 
hecho de verificar los requisitos mínimos, me 
parece que no se j ustifica el aplazamiento. 

][ntervención del ·honorable Representante 
Darío Martínez Betancourt : 

Señor Presidente : como modesto y humilde 
Representante a la Cámara, no voy a ocupar 
fa tribuna principal de este recinto, la cual 
se la dej amos a nuestros respetados Senado
res, miembros de la Cámara de reflexión. 

Yo me voy a permitir dejar como constancia 
€1 siguiente escrito o noticia qel periódico "El 
Tiempo", muy corta por cierto, publicada hace 
ocho días que _dice Jo . siguiente : 

"AndaL crj ti ca poli tización.de Ja _Judicatura. 
.Abogados .utigaptes ad:vierten .sobre magistra
.qos investigados. Los .aboga_dos pidiero_n al 
Congre-50 _de -la República que se _abstenga de 
reel�gir a .varios n:i�gistr::i,dos .del Cons_ej o Su
pe.rior de Ja ;rudicatura .que s.m:i inYest!g::i,tj.os. 
La As0ciación N::i,cional .de Abogactos I,.itigan
tes, ANDAL, criticó. el proceso de politjzación 
de la j usticia y -.pidió al .Congreso no .re.elegir 
en el .Gonsej o .Superi9r .de · la J11di.catura a 

. magistr:;i.dos .que .se .encuen.tren sub j;udi.ce por 
denuncias ,penales gue .cur-san en .su contra 
en la .C_omisjón .d.e . Acusaciones _de la .Qámara 
·de .�epresentantes. Igualmente pidió exc!uir 
del ·cansej o .a los ma:gistrados .de lá · terp.a en
viada por el Presidente César Gaviria que· se 
enc.uentren d.exnan.c:J,acJ,os penalmente, y exigió 
que .el sei:i_ad9 _adelante .las investig:aciones . 
corre.spondie_ntes.J_;;:¡. posi�ióp de ANDAL con
_c_uerda con l_o expresa<;lo en .las páginas edito
riales de "El '.l'iempo".  _Roberto :Posada García
·P,eña, :O' Artagpª'n, en su columna "Torre", 
"Otro _ golp_e a l_a j ustici;:i.", advirtió hace .dos 
días que ningún golpe más peligroso que aquel 
que el Legislativo en . connivencia con el ·Ej e
cutivo se propone darle a -:1.a j tÍsticia, al .refe
rirse a la designación de la terna de magis
trados por el �Presidente. Carlos .José .castro 
Fresneda, Director Ej ecutivo de Andal, envió 
una Gomunicación a los Representantes y 

-Senadores - en la que les informa las demandas 
que cursan contra algunos magistrados del 
Consej o Superior de la Judicatura que habían 
incumplido -sus funciones. Dij o que -algunos 

:Ma.gLstrados del- Consej o habían prerv:aiicado 
.al. hacer salvamento de voto y abstenerse de 
conformar la.s listas de ·los jurados de derecho 
y - establecer la remuneración de estos Auxi
liares de la ,Justicia. lo que 'ha creado un ·ver
dadero caos jurídico. Anadió - que el Congreso 

·debe investigar los antecedentes penales y 
disciplinarios de la -terna nominada por el 
Presidente, y señalar,on al ex Magistrado Jai
me Giralda Angel, que tiene . por lo ·menos 
cuatro demandas penales por diferentes he-

. chós". 
Ha_sta aguí el peJiódico "El Tiell1po", señor 

Prnsident-e. 
Yo, como miembro de la Comisión de Inves

tigaciones -y Acusaciones .cie la 1honorabÍe ,Cá
mara de ·Representant�s, puedo d:;tr fe de 
que allí c.ursan más de dos investigaciones de 
carác.ter penal contra vados canqidato� que 
integTan las ternas gue están en discúsión 
en la tarde �de hoy. · El Secretario de la Comisión de Acusaciones 
puede dar ·fe de lo · que estoy aseverarn;lo. En 
mi concepto, me parece, señor Presidente, que 
esto es sumamente delicado ; que la Cámara 
de Representantes, el Senado de la República 
hoy vamos a eleg·ir a aquellos que mañana va
mos eventualmente a acusar. Personalmente 
no voy a votar por candidatos que estén in
cluidos en ternas cuestiona-das .por estos as
pectos que acabo de mencionar. 

Es más, señor Presidente : el aspecto de tipo 
reglamentario es sumamente claro y contun
dente. El inciso tercero del artículo 60 de la 
Ley 5:)-, dice lo sigui en te : 

"Los -documentos que acrediten las calida
des exigidas de quienes aspiran a ocupar car-
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gos de elección del Congreso o de las Cámaras 
Legislativas, serán revisados por la Comisión 
dentro de los cinco ( 5) días siguientes. 

El informe respectivo será evaluado por la 
plenaria de la Corporación, antes de proceder 
a la elección del caso". 

Se refiere á las funciones de la Comisión 
de Acreditación Documental. 

Si bien es cierto, este requisito se ha cum
plido en el caso de la honorable Cámara de 
Represe1"l tantes, señor Presidente, en el caso 
del Senado de la República no .se ha cumplido. 
No se puede alegar que se haya evadido el 
término o ese término se haya precluido, por
que lo hemos escuchado de labios del doctor 
Orlando Vásqueq; Velás-quez, decir -que allá no . 
se han presentado formalmente las documen
taciones ·y, en consecuencia, el término de los 
cinco días no ha cámenzado a correr. 

. 

·En tal ;virtud, la .elección ,que s.e. pret_ende 
l}.acer est_a tarde va -� violar · este �:µ(!is9 .del 
Regl_amento interno de .la Cámara,, qu_e .es �ey . 
Orgánica del Congreso de la República _gue 
tiene una j erarquia especial y esta,l;Jlece .uiJ:a 
G·ompetencia reglada para el -Congreso .en Ple
no en est-a -materia especifica. Por lo _demás, . .  
es un asunto d e  prestig'io, d e  imagen, de dig
nidad del Cong1'eso de la 'República. :Yo me 
apuntaría a que medite sensatamente el Con
greso en Pleno el aplazamiento de esta elec
ción. Pe1;0 si 'la.s mayorías definen otra cosa, 
repi-to, mi •voto será en ·blanco en las te1'pas 
con candidatos cuestionados, porque mañana 
yo sere j uez de muchos de ellos ; y, si no es 
del caso prej uzgar, me da grima y tristeza 
saber que hoy con mi ·voto esta:ré eligiendo a 
un personaj e muy respetable por cierto, -pero 
que mañana va a ser eventualmente acusado 
por la Cámara de Representantes, y eso es 
surriall1en te grave y snmamen te delicad0, se
ñor Presidente. 

Muohísimas gracias, señor Presidente. 

'Intervención del honorable ·Representante 
Rodrig·o Villalba Mosquera : · · 

-Señor Presidente : yo· quiero en este punto 
del Congreso Pleno, dejar esta comunicación 
como constancia: 

CONSTANCIA : 

(del honora.ble Representante 'Rodrigo 
Villalba Mosquera) .  

� 6  de agosto d_e 1992. 

CONCEJO MUNICIPAL DE NEIVA 
.Secretaría. 

�Neiva, 14 �e agosto <;le 1992. 

D9ctor 

GACETA DEL CONGRESO 

miembros del Consej o Superior de la Judica
tura que serán reemplazados, fueron integra
das con un evidente crHerio político má1s que 
profesional, rechaza este absurdo proce.di
miento que atenta co�1.tra la independencia y 
autonomía de la Rama Juris(liccional tan ne
cesaria para una recta y adecuada adminis
tración de justicia, �1U e amena za con ·c:lien
telizar y p_olitizar esta :iR¡¡.mFL del Poder Pú
blico, desde sus más altas esferas dado que 
dichos Magi.stractos .as_í elegidos, tendrán _que 
elaborar posterlormente las listas para elegir 
a los fut.uros Magistradas de la Corte Supre
ma, Consej eros .de Estado .y derrnís funci_ona

:rio� judiciales con .la corn>iguíente fune�'>ta 
intromisión ·de recomer:.c1.s:ci·:mes p_olíticas pa
r.a integrar los miembros -de Ja ·:Rama Juris
diccional antendiendo más al pa.drinazgo, ,que 
a ·1as exclusivas cali.dades moi·aJe.s ·e int.elec
tuales. que deben.concurrir, pára .el .desempeño 

.de los cp.rgós en -la Adnünistra!:!ión , de ;Justi
cia. 

T.:ranscríbase ·al señor Pr-esidente ge · la ·i:ie
púolica, a:l Procurador GeI).entl �e la "Naci,ón, 
a ;los parla¡nentarios ·hJ.ülense�, al :Coñ�ej,o de  
·;¡i]staQ.o y Consej o Su,perior .d.e la  ;J\idi�atuira;  
_y a "la pr!;:nsa ,h;:iblada y _es¡!rit.a . 

'Presentada a consideri,tción po)." Jos ·.oo:n.ce
jale,s : 

AnOm:J ,Char•:Y .Gonzált�z, JEladio Bv:r.cero 
. .l).rce_, Jorge Pach.-co -:l}nssa;u, Car.Ins.J.ulfo Dim
za_Lez Villl\-, -1�alent:ín Vargas .G.om;ál_ez� .Jª''.ier 
-Roa Salazar y "Luis Humbt:rto Tovar TrujliUo". 

�Cordialmente, 
.Lfü!_éJl�da MuJío.z _ $Uva; 

.Becre tariac__Concej_o .ele füürva.. 

,c_on.eluida la lec.tura -el·� - la .car.ta, :añ�cle el 
-Orador : 

-.S.eJ.1.or Presidente : teniendo en .cueiúa. :es-
ta .constancia: _teniendo én cuenta también 
f).).go .. que me p!Í:race - que n.o dig'nifiCa,�.Sta e.lec
.ción, Ja :ver.dad . ..seguramente por ·10 descono
uid9s de Ja may_or parte · de los j ürista& que 
.integran estas ternas, me pe.rece .que h_a ha
·bido un espectáculo boc,hórnoso que enm:im-
brece esta eleación. 

· 
· ·. 

Aquí, desde hace un m e�, �stalµos !:J.S_f)qia.ctos 
por una serie de juristas desconocidos, pidien
.do -.el ,roto a est¡¡. dignicl a-d. Yo .ci�eo .gue si se 
procesa,, .,se hace una se,iecc'.tón má-s .atinada; 
-si s_e �jerce est.a com,pe.te.nc�a ,que tiene el C�m
gr_eso· desde lqgo ,con un crit1�rio má-s ,<Jele.ctivo, 
_teniendo ·en ,c.uenti;t -la.s !Calidades ,d_e Jos :j:uris·.ta."1, -se!rnrnmente ,en e_s tas :terna-5 -las -:ha:y, y, 
:PPr Jo ,gÍ.le · escucho ,esta ta.i:de, .también ·· :nay 
a,lgun.os - que .no deben es-ta:r, cal C.on.g·r.eso ·re__ cJmera l_a .dignidad, tej e_rne ,est.a p_9tes.ta.ct de
bicl.amente. :Y.o ta Q1.hié1� m_e aeqj_o . al .c1:it_�rio 
-�-e que ,s_e apla,e_e, ·pa-i•a que en una .poste.t'.!or, 
.c.u;:i.ndo la -Comisjón é,e 1:\ci:edi·tació.n . . J)m:u-

RQI);RIGO VILL�_BA ;rvIOSQVERA 
Palr-amentario hui¡ense 
:Santafé de Bogotá, D. C. 

' ,m.el). tat cC.QD la "lil3_;.Y.Ol' .seriedad ·y G.On .la :mayor 
,c�rteza y .con Ja ·��yor tni,nnufüda,_d, :nos dé 
.u11a :1•ecome�1.d11ció11 diciendo ·_qtüénes i·#1_nen 
,cabalmen t_e. 

Comedidamente me .permito transcribir a 
usteq, la Proposición número 056, aprobada 
por el 1honorable Concejo de Neiva, en su . se
sión ordinaria del dia 13 de los corrientes : 

Proposición núm.ero 056. 

"E1·-,concejo Municipal de Neiva, en s11 ,se
:sión de fecha 13 de agosto del año en curso, 
conociendo el ·procedimiento que .se está ade
lantando entre el Ej ecutivo y el Legislativo 
para la elección .de los miembros de la Sala 
Disciplinaria del Consej o Superior de la Judi
catura, ante la revocatoria efectuada por el 
Congreso O.e las _designaciones realizadas por 
el Presidente de la República en ej ercicio de 
facultades constitucionales, mediante el cual 
las ternas integradas desde la Presidencia 
para llenar· · estas vacantes de los siete (7) 

La ,comisión de Acusaciones,- ·y yo ta1;n'.blén 
como miembro de esa C:::omisión, soy solidario 
con -la prnpuesta -del doctor Darío 'Martínez. 
No podemos, pues, aqu í, por un afán ele elegir, 
·:Vamos pues a desprestigi¡¡,r - más al Congreso. 
Estamos en una situa ción crítica. _-La es_truc
tura administrativa del  Congreso nos está 
desprestiginado. Tenemos que rectifi.car. De 
modo que yo hago .es·�e llamado a los colegas 
Senadores y 'Representantes para que no .nos 
siga:mos cttvorciando Q.el país nacional .Y r�c
tifiquemm; a tiempo. 'Mil gracias. 

Intervención cleI hon orable Re1lr.ese1ltante 
Julio Bahamón V a.ne gas : 

-Señor Presidente y honorables Congre
sista. -Yo no ll1e voy a referir al batiburrillo 
este en que se ha comprometido hoy el ple-
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num del Parlamento colombiano, sobre si de
bemos entrar a elegir o no a los !Magistrados 
del Consej o Superior de la Judicatura. Porque 
para mí es muy clara la Constitución. La 
Constitución colÓmbiana le otorga al Presi
dente de la 1República la facultad de enviar las 
ternas al plénum del Congreso Nacional. Pero, 
además, el mismo Congreso de la República, 
Senado y Cámara, aprobaxnos el Reglamento 
Interno, en donde nos abrogamos el derecho 
de suspender una designación que había hecho 
el señor Presidente en vil;tud de uno de los 
artículos ·transitorios de la Constitución. Con 
base en e.sa disposición del Reglamento Inter
no, tanto para el Senado como para la Cámara, 
convocamos de común acuerdo para esta fecha 
la elección. Convocamos al Congreso Pleno 
para poder elegir los candidatos o los Magis
tados del Consej o Superior. 

De tal manera que yo sí ·voy a proceder- a 
cumplir con este mandato constitucional. Yo 
no creo que el Congreso de la República se 
desprestigie si procede hoy a elegir. Yo no 
creo que el Gobierno Nacional, a través del 
Presidente de la República, tuviese que estar 
o'bUgado a presentar, o por lo menos a con
sultar •con la totalidad de los Congresiistas li
berales, conservadores, del M-19  y de los otros 
partidos, los nombres para tratar de confor
mar las siete ternas. 

·El Presidente está facultado autónoma
mente, y así lo hizo. Yo tampoco soy suspicaz 
para decir que de alguna manera el Gobierno 
Nacional conformó ternas mirando exclu"3i
vamente favores recibidos de determinadas 
regiones o de determinados parlamentarios. 

Pero yo quiero aprovechar la ocasión, señor 
Presidente y honorables Congresistas para 
referirme a un hecho que en el día de hoy 
tampoco se pudo llevar a ca·bo. Los Directores 
Alternos de mi partido, el Partido Liberal, 
nos han venido conv·ocando periódicamente a 
que celebremos j untas de parlamentarios_ li
berales y, no ·hemos podido en este año, por 
falta de quórum o de interés, tanto de Sena
dores como de Representantes, No hemos po
dido realizar la junta para poder determinar 
actos y eventos que el Partido Liberal está 
reclamando a gritos. 

En ese orden de ideas, teníamos prevista 
para esta junta, •que también se frustró hoy, 
una proposición, pero que yo quiero dej ar co
mo constancia en este ·plénum del Congreso 
Nacional, pidiéndole de antemano disculpas 
a los Congresistas •conservadores y de los otros 
partidos diferentes al mio, a'l liberal, porque 
la constancia la firmamos más de cincuenta 
Representantes a la Cámara, y pidiendo an
ticipadas disculpas a la:s otras organizaciones 
políticas. 

Permítame, señor Presidente, darle lectura 
a la constancia. 

· 
CONST AiNCIA: 

Los suscritos Representantes a la Cámara 
por el Partido Liberal en la presente Junta 
de Congresistas del Partido y ante los recien
tes hechos acaecidos con motivo de la desig
nación del honorable 'Representante doctor 
César Pérez García, ·como Presidente de la 
DLN, desean· a través de esta proposición fij ar 
con clari:dad su criterio alrededor del hecho 
que fuera revocado el lunes anterior por el 
Tribunal de Garantías del Liberalismo previa 
las sigui en tes consideraciones políticas: 

1 .  Dentro de la estructura del Estado se 
reconoce a la Rama Legislativa como uno de 
los tres Poderes Públicos con funciones sepa
radas pero con labores armónicas que permi
ten la realización de sus fines. 

2 .  El Congreso de la República está inte
grado .por el Senado y la Cámara de Repre
sentantes cuyos períodos, representación, fun
ciones y facultades son autónomas e indepen
dientes. 

3 .  Ningún proyecto será ley sin haber lle
nado previamente los requisitos de haber sido 
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aprobado en primer debate en la correspon
diente Comisión Permanente, haber sido apro
bado además en cada Cáma"ra en segundo de
ba te, haber sido pulflicado oficialmente y 
haber obtenido la sanción del Gobierno. Por 
con.siguiente se deduce que el sistema parla
mentario vigente es ·bicameral. 

4 .  El señor ex Presiden te Alfonso López de
signó Directores Alternos para el período con
isignado entre la fecha de su renuncia y la 
culminación de la primera legislatura la cual 
tuvo vigencia ha.sta el 19 de julio pasado. 

5 .  Ante la ausencia de directivas legítimas 
con motivo del cumplimiento del período an
tes señalado le correspondía a los nuevos dig
natarios 'de las Cámaras doctores José Black
burn Cortés y César Pérez García suplir las 
vacancias de los señores Congresistas doctores 
Carlos Espinosa y Rodrigo Turbay. 

6 .  La nueva composición de la Dirección 
Adj unta estaba en su derecho de escoger el 
nuevo Presidente de la colectividad encargado 
de regir los destinos del partido hasta tanto i;e 
reuniera la Convención Nacional del Libera
lismo. 

7 .  En este orden de ideas, la Nueva Direc
ción Adjunta eligió por :mayoría de votos, 
regla de oro de la democracia al 'honorable 
Representante doctor César Pérez García, co
mo Presidente de la Dirección Nacional Libe
ral y a la Sen adora María Izquierdo Vice
presidente, elección que posteriormente fue 
revocada por el Tribunal de Garantías por 
solicitud de vein.tiuno (21 )  Senadores libera
les en acto •que respetamos en arais de preser
var la unión de la colectividad pero que no 
podemos compartir de ningún modo. 

8 .  Como hombre de partido y como ejemplo 
que lo enaltece frente al liberalismo colom
biano el doctor César Pérez García acató •la 
decisión emanada del Tribunal de Garantías 
a pesar de que este organismo tiene vencido 
•'m período desde hace meses. 

9 .  Por todo lo ai:iteriormente expuesto, que
remos destacar el patriotismo demostrado por 
el honorable Representante Pérez García, la 
solidaridad para con el Partido Liberal sal
vándolo con su consecuente decisión de una 
di:fícil situación que en un momento dado 
puso en peiigro la unión de la colectividad. 

Así mismo la Cámara de Representantes 
manifiesta su reconocimiento al señor Presi
dente de la Corporación pues con su erguida 
y legítima aspiración colocó en el lugar de 
igualdad a las dos Corporaciones que unidas 
conforman una de la:s tres !Ramas del Poder 
Público claramente definido en nuestra .Cons
titución Política. 

Firmados: 
Julio Baiha.móñ Vanegas, Darío Martínez 

Betancourt, Jaime Fernando Escrucería Gutié
rrez, Armando Pomarico Ramos, Alfonso Ló
pez Cossio, José Luis Mendoza Cárdenas, Ana 
García de Pechthalt, Oamilo Sánchez Ortega, 
Marco Tulio Gutiérrez Morad, Carlos Ardila 
Ballesteros, Julián Silva ·Meche, Rafael 

'
Borré 

Hernández, GuHJermo Brito Garrido, Alberto 
Fo.ronda Pimienta, Alfonso Uribe BadHlo, Jai
me González Maragna. Elí Cala López, Her-
nán Berdugo Berdug'o, María del Soco�TO Bus
tamante de Lengua, Carlos A. Cclis Gutiérrez, 
Carlos Silgado Rodríg·uez. (Hay otra,s firmas 
ilegibles) . 
Inte1·vención de! honorable Senador 

Aníbal Palacio : 

:Yo voy a ser muy 1breve, señor Presidente, 
porque creo que debemos elegir hoy sobera
namente y a conciencia los miembros del 
Consej o Superior de la J'udicatura,_ en su Sala 
Disciplinaria. Yo simplemente quiero recor
darle al honorable Senador Orlando Vásquez 
Velásquez, con todo respeto, que nosotros, en 
esa larga discusión del Reglamento en el 
Senado de la República, defendimos la deci
sión del Presidente de la República cuando, 

- h::wiendo uso del artículo 25 Transitorio, nom-
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bró siete magistrados a la Sala Disciplinaria 
del Consej o Superior de la Judicatura, magis
trados que .hoy aquí hemos reconocido están 
ej erciendo a plenitud sus deberes en esta 
ráma importante de la j usticia colombiana. 
Y recuerdo a usted, honorable Senador, que 
nos quedamos muy pocos defendiendo ese ar
tículo transitorio, porque creíamos que el 
Presidente de la República había obrado en 
conciencia haciendo uso de ese artículo. Y 
usted, honorable Senador Vásquez Velásquez, 
fue el artífice del articulo 28 del Reglamento 
del Congreso, porque con el voto en contra de 
unos pocos Hena.dores, y estoy hablando del 
Senado, que no estábamos con revocar -el 
mandato a los miembros de este honorable 
Tribunal, el 1Senado y posteriormente el Con
greso, aprobó el artículo 28 del Reglamento 
que dice : "Periodo. Los Magistrados de Ja 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria serán elegi
dos para un período de ocho (8)  años, con
tados a partir del primero ( 19) de septiembre 
de 1992". 

Entonces corresponde al CongTeso en pleno 
elegir hoy, porque para aquellos Senadores y 
Representantes q_ue muy respetuosamente es
tán solicitando concursos y que se alleguen 
todas la.s pruelbas necesarias para ver si los 
veintiún nombres ·que env_ió el Presidente de 
la República reúnen o no las condiciones, 
creo, con el respeto de los honorables Sena
dores y Representantes, que no hay tiempo 
de aquí al miércoles para que la Escuela Sup·e
rior de Administración Pública, con el riesgo 
que de pronto vengan a asesorar el concurso 
y se queden trabaj ando en el Congreso, haga 
ese concurso. Creo que es el momento, señores 
Presidentes, honorables Senadores y Repre
sentantes, para que el Congreso, en un acto 
soberano y a conciencia, cumpla con ese 
artículo del Reglamento que fue obra del 
honorable Senador Vásquez v.elásquez ; y creo 
que hay suficiente ilustración, señores Pre
sidentes, para pasar a elegir a los miembros 
del Consej o Superior de la Judicatura. 

Intervención del honorable Se11ador 
Tiberio VíllarreaJ Ramos : 

Señor Presidente : Mi intervención es bre
vísima : Adherirme a la solicitud presentada 
por el 110norab1e Senador Palacios de que se 
declare la suficiente ilustración, se proceda a 
votar. Si la tendencia mayoritaria es de apla
zar, que se aplace; si la tendencia mayoritaria 
es de elegir hoy, que se cumpla la citación 
para la cual se nos convocó hoy al Congreso 
en pleno. No es más, señor Presidente. 

El señor Presidente Blackburn Cortés dice : 
Pre!'!:unto al honorable Congreso si quiere la  

suficiente ilustración. 
Pedida la verificación de la vota.ción · al 

respecto, y efectuada ésta, el �eñor 'Secretario 
informa el siguiente resultado: diez ( 10)  
honorabes Congresistas se  pronuncian por la 
negativa; el resto por la afirmativa. En tal 
virtud, ha sido apr01bada la suficiente ilus
tración. 

El señor Presidente dispone: 
Procédese a votar. Le ruego a la Secretaria 

leer la.s ternas, colocar siete urnas y proceder 
a la votación. -

Más adelante, es sometida a consideración 
y aprobada la proposición que se transcrilbe, 
presenta.da por los honorables Congresistas 
Julio César Guerra Tnlena y David Turba.y 
Turbay: 

Proposición número 2. 
(Aprobada, agosto 26 de 1992) . 

El CongTeso de Colombia en pleno, deplora 
el sensible fallecimk::nto de la Madre Amaiia., 
forj adcra de juventudes a lo largo de varias 
genemciones tutelando el Colegio - de Nuestra 
Señora de las Mercedes de la ciudad de Sin
celejo, guia espiritual del pueblo costeño y 
valor sin par de una sociedad que aprendió 
a quererla y la admiró siempre por sus virtu
des, su capacidad mental y su fe en Colombia, 
siendo extran.iera. Sincelej o y todo el litor21J 
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Atlántico están de duelo por &u desaparición 
y exhoüan a las gentes de Colombia a mirar 
su vida como pedagogía cotidiana de rectitud, 
de amor y de servicio dándolo todo sin espe
rar algo a cambio. 

. Copia de esta proposición será entregada al 
Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes 
de Sincelej o (directivas, profesores, alumnos) ,  
en nota de estilo. 

Presentada a la consideración del Congreso 
en pleno por Julio César Guerra Tulena y 
Da vid Turba y Turba y. 
S antafé de Bogotá, D. C., 26 de agosto de 1992. 

El. señor Presidente informa: 
Hay unas constancias sobre la mesa de 

Congresistas que se abstienen de votar, y me 
parece muy importante que se lean. 

Por la Secretaría se da lectura a la siguiente 

CONSTANCIA 

mecanismos que mejoren los criterios elec
tivos. 

Presentada por los señores Congresistas 
Alvaro Uribe Vélez, Enriqu e Gómez Hurtado 
y Juan Hurtado Cano . 

Puesta a consideración, median te verifica
ción de la votación, es negada con el siguiente 
resultado : Trece ( 13 )  votos por la afirmativa, 
y el resto por la negativa. 

La Presidencia ordena que por Secretaría 
se dé lectura a las ternas, y así se cumple. 
Santafé de Bogotá, D. C., agosto 19 de 1992. 

Señores doctores 
JOSE BLACKBURN 
Presidente del honorable 
Senado de la Repúbiica 
CESAR PEREZ 
Presidente de la honorable 
Cámara de Representantes 
Ciudad. 

El suscrito Senador deja constancia de su Señores Presidentes: 
::¡,bstención para votar en la elección para En desarrollo de lo previsto en la Constitu-

Terna número 2 
Leovigildo Bernal Andrade, setenta y ocho 

( 78)  votos ; Juan de Jesús Gutiérrez Guerrero 
sesenta y uno (fü) ; Antonio José Pinillo,s ¡\bo� 
zaglo, setenta y .siete ( 77) ; en blanco, tres ( 3 )  ; 
nulos, uno ( 1 ) .  Ha siclo elegido el doctor Leo
vigildo Bernal Anclrade. 
Terna númer9 3 

Alfonso Clavija Gonzál.ez, veinticinco (25)  
votos ; Ana Isabel Fajardo Garavito, veintio
cho ( 28) ; Amelia Mantilla Villegas, ciento 
cincuenta y seis ( 156) ; .en blanco, cuatro (4) .  
Ha sido elegida l a  doctora Amelía Mantilla 
Villegas. 
Terna número 4 

Edgardo José Maya Villazón, cien ( 100) 
- votos; Ricardo Sánche�; Angel, cincuenta y 

cuatro ( 54 ) ; Osear Sánchez Giralda, cincuen
ta y tres ( 53 ) ; en blanco, cuatro (4) ; anula
dos, dos ( 2 ) .  Ha sido elegido el doctor E.dgardo 
José Maya Villazón. 

Consejo de la Judicatura por figurar en ella ción Política y en la Ley 05 de 1992 el 
======�e1�ctoctGr�Edga_r,!;l.o�ya, con quien tengo Gobierno se permite enviar por su digno 

parentesco qe afinidad. � conducto a la consideración del Congreso 
Terna nú:r;nero S. 

-

, . �--�-mrciona·l=siete=tfil!l.!!�:Qara la elección de los Rómulo González Trujillo, ciento cuarenta 
(1''do. ) Alvaro ArauJO Noguera. MagL<itrados de la SaillJurrsdicctonal=IHsci.-,,.�Z-nueve ( 149 ) votos; Jorge Ortiz Rubio, cua

En uso de la palabra, el honorable S.enador 
RafaeJ Amador Campos, manifiesta: 

Señor Presidente, pido la palabra para dejar 
una constancia de cómo voy a votar, por 
considerar este acto nulo e inconstitucional. 
Voy a votar en 'blanco por cada una de las 
ternas. Rafael Amador. 

Por su parte, la honorable Representante 
María Cristina Ocampo de Herrán, expresa : 

Señor Presidente: En el mismo sentido de 
la constancia del Senador Amador, votaré en 
blanco por cada una de las ternas, por todos 
los argumentos que aquí se han dado. Como 
una constancia de mi desacuerdo por la ma
nera como se ha desarrollado todo este pro
ceso. Y quiero particularmente denpnciar el 
manejo clientelista que desde la Contraloría 
General se viene dando, pero que es apenas 
uno más de los manej os clientelistas e inde
_bidos de un proceso que debería estar reves
tido de la mayor pulcritud y dignidad. Quiero 
repetir aquí lo que le dije al señor Presidente 
de l a  República hace una semana : hubiera 
querido que la alta magistratura de la jus
ticia de este país se hubiese coronado por los 
mejores juristas y no por j uristas que, como 
aquí se ha dicho, son buenas personas y quizás 
amigos simplemente de muchos parlamenta
rios. Gracias, señor Presidente. 

El honorable Senador Enrique Gómez Hur
tado hace uso de la palabra y expone: 

S eñor Presidente : Yo quiero también dejar 
una constancia, o mejor dicho, quiero que se 
certi.fique claramente que abandono este re
cinto en el cual se va a perpetrar .el asalto. 
La complacencia de los clientelistas me llena 
de orgullo. Abandono el recinto porque ni 
siquiera con un voto en blanco . puedo coho
nestar el asalto que se está cometiendo al 
sistema judicial colombiano dentro de una 
corruptela y una connivencia ignominiosa. 

Por la Secretaría e.s leída nuevamente la 
proposición pr,esentada por el honorable Se
nador Alvaro Uribe Vélez que dice: 

Proposición. 
(Negada, agosto 26 de 1992) . 

Autorizase a las Mesas Directivas de Senado 
y Cámara para que con la asesoría del Ser
vicio Civil adelanten un concurso entre los 
candidatos que reúnen los requisitos mínimos. 
Dicho concurso dará una guía objetiva al 
Congreso a fin de que pueda hacer la mejor 
selección posible. No obstante lo anterior, el 
:resultado del concurso será meramente in
dicativo ; esto es, no podrá imponer la decisión 
final del Congreso, que tiene una competencia 
condicionada solamente por la Constitución 
y la ley, lo cual no obsta para que promueva 

plinaria del Consejo Superior de la Judica- 1�ntl3,=y=ct:os=(4!2.)9=Se:rgi�L�Q_11iroz Plazas dos 
tura. ( 2 ) ; en blanco, seis (B ) ; 11i.ilos, uno=r1°):---Ha---�� 

La irítegración de cada una de las ternas ��do elegido el doctor Rómulo González Tru-
iha sido dispuesta siguiendo el orden alfabé- J illo. 
tico del apellido de los candidatos : 
PEDRO JOSE BARRETO 
MYRIAM DONATO DE MONTOYA 
MARIA INES ORTIZ BARBOSA 
LEOVIGILDO BERNAL ANDRADE 
JUAN DE JESUS GUTIERREZ GUERRERO 
ANTONIO JOSE PINILLOS ABOZAQ-LO 

ALFONSO CLA VIJO GONZALEZ 
ANA ISABEL FA.JARDO GARAVITO 
AMELIA MANTILLA \TILLEG AS 
EDGARDO JOSE MAYA VILLAZON 
RICARDO SANCHEZ ANGEL 
OS CAR SAN CHEZ G IRALDO 

ROMULO GONZALEZ TRUJILLO 
JORGE ORTIZ RUBIO -
SERGIO QUIROZ PLAZAS 
JAIME GL�ALD_O ANGEL 
ENRIQUE CAMILO NOGUERA AARON 
JAIME ENRIQUE SANZ ALV AREZ 

FERNANDO CORAL VILLOTA 
ALVARO ECHEVERRY URUBURU 
RAFAEL VERGARA NAVARRO 

Con sentimientos de consideración y aprecio, 
CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
Presidente de la Repúbli�¡:t. 

Anclrés González -Djaz 
Ministro de Justicia. 

La Presidencia designa como escrutadores 
a los honorables Congresistas Francisco José 
Jattin Safar, Marco Tulio Gutiérrez Morad 
Rodrigo Villalba Mosquera, Luis Fernand� 
Correa González, Alberto Foronda Pimienta 
José Renán Trujillo García, Claudia Blum d� 
Barberi, Hernán Echeverri Coronado, Mario 
Laserna Pinzón y Luis Fernando Londoño 
Ca purro. 

Se cumple el llamado a lista para la vota
ción. Concluido éste, el señor Presidente de
clara cerrada la votación. 

La Comisión Escrutadora, una vez realizado 
el conteo de los votos depositados en las uní.as 
respectivas, informa el resultado que en se
guida se registra: 
Terna núm·ero 1 

P�dro José Barreta, veintisiete (27) votos ; 
Mynam nonato de Montoya, ciepto treinta y 
cuatro ( 134) ; Maria Inés Ortiz Barbosa, cua
renta y seis (46 ) ; en blanco, tres (3 ) . Elegida, 
la doctora Myriam Donato de Montoya. 

Terna número 6 

Jaime Giraldo Angel, cuatro ( 4) votos · Eni-i
que C::¡ . .milo NQguerá Aarón, ciento nov�nta y 
seis ( 196) ; Jaime Emique Sanz Alvarez dos 
(2) ;  en blanco, seis ( 6 ) .  Ha sido. elegido :  el 
d_octor Enrique Camilo Noguera Aarón. 
Terna númer�t 7 

Alvar9 Echeverri T;rrul::!qru, ciento cuarenta, 
Y nueve ( 1�9) ; '.Rafa�l Vergara Navarro, dn
c_uenta Y _ crnco ( 55) ; .  en blanco, ocho ( 8 ) .  H:a 
sido elegido 1�1 doctqr Alvaro Echeverri uru
buru. 

. En virt:-id de los resultados anteriores, han 
sido elegidos como · Magi.strados ele la .Sala 
Jur�sdiccional Disciplinar�a del Consejo éu
�er10_r de la Judicatma, para el período cons
tituc10na1 1992-2000, los doctores Myriam 
ponato de lViontoya,. Leovig�ldo B.ernal Andi·a
de, Amelia Mantilla Villégas, Edgardo José 
lvIª�ª Villaz?n, 

_
Ró�ulo González Truji!lo, 

Em i_qlle Camilo N o�;uera Aarón y Alvaro Eche-
vern Uruburu. · · 

El se�or Presidente p_r·e15unta ·al Congreso 
Pleno si deelara le�almente elegidos en cada 
caso como miembros de la Sala Jurisdiceioi1al 
Disciplinaria del Con¡:¡!;!jo Superior de la JÚdi
catura, para el período constitucional 1992-
2000, _a_ los ciudadanos mencionados, la cór
porac1011 respond!:! afirmativamente. 

Por la Secretaría se procede a la lectura 
de la prese:qte Acta, que es sometida a ·con
sideración y aprobada. 

. Acto_ seguido, a la¡; ocho de la noche, la p�·e-
sidencia levanta Ja .sesión. . 

El Presidente del Congreso, 
JOSE J3LAC�BURN CORTES 

El Vicepresidente del Congreso, 
CESAR PEREZ CMRCIA 

El Secretario 1:lel Congreso, 
Pe_dro Pumare,jo Vega. 

El Subsecretario del Congreso, 
Silverio Salcedo 1'<fosqu�ra. 

Acta elaborada por : 
Ja.i.ro E. B onilla MaJ"roquín, Subsecretario 

General de la Cámara de Representantes� · 
Luis Francisi:::o Buada Gómez, Subsecretario 

General del Senado de la República. 
Rafael Oña.te River(J, Jefe de Relatoría de 

la Cámara de Representantes. 
· 



GACETA DEL CONGRESO 

A la Mesa de Secretaría son entregadas las 
sigui.entes constancias 

CONSTANCIA 

Los suscritos Senador y Representante per
tenecientes al Movimiento Unión Cristiana 
manifestamos nuéstra inconformidad con la 
.fo1:ma como procedió él Congreso Nacional a 
la elección de los Magistrados de la Sala Dis
ciplinaria del Consej o Superior de la Judica
tura, sín haber completado el estudio de las 
calificaciones y ántécédentes de los candida
tos, en forma tal que no se garantiza plena
ménte al elección dfe los mej ores, como es 
ob�igación de la Corporación electora. 

Fernando lVIendoza: Ardila, Senador ; Viviané 
Moi"ales H6yos, Representante. 

PROPOSICION 

El Congréso de la Repúbl:íca, 

Cónsífü�tando : 

1 .  Que corresponde a sus miembros en su 
ca!idad de Congresistas participaf de la elec-' 
ci6ir de los señores miemb1;os de la Sala .Juris
diccional Disciplinaria del Consejo Supéi'ior 
de ' la Judicatura, al fonot dél numeral 29 del 
articulo 254 de la Constitución Nacional, y 
que, para el efecto, el señor ·Presidente de la 
República hizo . liegar la lista de las ternas 
con los candídatos a Magistrados ; 

2 .  Que voces muy r.alificada.s han adverti
do· sobre el riésgo de volver a politizar la ad
ministración de j usticia ;  

3 .  Que es n ecesario cumplir l á  Constitución 

y elegii a los MagiStrádos que obj etiv_amer,ite 
tengali excelsas cáiicfadés, inás allá de cual
quier otra considetacióh, 

R'estielve : 

1 .  Convocar a concurso a · todos los candi
datos a Magistradps de la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Coi1sej o Superior de la Judi
catura que integ.ran jas ternas enviadas por 
el señor :Presidente de la República. 

2 .  Las Comisiones de acreditación docu
mental del Senado y de la Cámara organiza
!rán y adelantarán el concurso, definirán los 
criterios de seJécción e informarán y recomen
darán a

· 
la :Pienaria d el Congreso qué cáridí".' 

datos me1;ecen ser elegidos. 
. 

3 .  Flj ase como nueva fecha para la elección 
de Magistrados de la Sala Jurisdiccional Dis
ciplinaria dél Conséj o Superioí· de la Judicá
tui;á, el dia 28 dé septiérribré de 1992. 

Carlos Cór�i otál'o1'a:, Rafael Ári1ador, Ertrí
c1ue Góliiez, Ja'iihc Avíiés, .failiie Adás. 

·Santafé de :Bogotá:, D. C., agosto 2:$ de 1992. 

San:tafé de Bogota, D. c., agosto 26 dé 19'92 

Doctor. 
JOSE BLACKBURN CORTES 

Presideúte 
Honorable Senado de la RepúbHca 
E. S. D. 

Apteciado doctor : 

Por medio de la presente me permito solici,.; 
tarle se sirva excu.sarme por la no asistencia 
a la Plenaria del dia de hoy 26 de agosto ya que 
en fas horas de la mafi:ana ha llegado al p aís 
para entrevistarse con los representantes in
cUgenas del Cong'teso una comisión de varios 
pueblos indios de Latinoamérica. 

Agradezco su atención, me suscribo de u:sted, 

�ordialmente, 
Floto Alberto Tunubálá 

Senador ·de la República·. 
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P R O Y E C T O ·S D E  L E Y  

PROYECTO DE LEY 
NUMERO 142 DE 1992 

por la cual se dictan unas disposiciones 
relacionadas con la tercera edad. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

Artícdlo 19 Para efectos de la presente 
ley, se define como población de la tercera 
edad a todas las personas mayores de se
senta (60) años. 

Artículo 29 A partir de la vigencia de la 
presente ley, la población de la tercera edad 
obtendrá un descuento del cincuenta por 
ciento (50 % )  sobre el valor de los boletos 
de entrada a -espectáculos culturales, mu
seos, exposiciones, coliseos, salas ele cine, 
salas de teatro, eventos deportivos y esta
dios. 

Artículo 39 El Gobierno Nacional, a tra
vés del Departamento Administrativo de 
Aeronáutica Civil, el Instituto Nacional del 
Transporte y la Corporación Nacional de 
Turismo, pTorríoverá la suscripción de con
venios con el sector privado, mediante los 
cuales se otorgaráü facilidades y estímulos 
que béileficien a la población de la tercera 
edad, en lo relativo a descuentos económi
cos de las tarifas en el uso de los servicios 
de transporte irttennuiiicipal, aéreo nacional 
y servicios hoteleros. 

Artículo 49 La población de la tercera 
edád. tendrá ventanillas preferenciales en 
baiicos· y demás entidades fipanciéi'as, para 
sef aténdídos con p1'ioridad en todos los 
servicios bancados, cobro de pensiones y pa
go en general de servicios públicos. 

Artículo 59 P'ara el goce de los beneficios 
y estímulos consagrados eh esta ley, (mi
caine1ite se ha1;á necesario la presentación · de la cédula de ciúdadartía por parte del be
neficiaría. 

Artículo 69 La presente ley rige a partir 
de la fecha de su sanción. · 

P'resentado a · la consideración del ho
noble Congreso pc:>r el suscrito Senador, 

Alfonso Arigarita Raracaldo. 

Santafé Ae Bogotá, D. C. ,  11 de septiem-
bre de 1 992. . 

EXPOSicION DE MOTIVOS 

Hoil.oTa bles Senácfores'. : 

Una fuérté corriente de opm10n pública 
de · 1a población, pei"tcrieciente a la terceta: 
edád, ha solícitádo eh repetii:las oportuni
dades que él Cciügt·eso de Colombia legisle 
sobi·e la :matetfa que es objeto dél pl'oyecto 
de ley qÜe me petriiito p1·esentar a consi
deració'rr del ·congreso de la Repúblfca, a fin 
de que· el Estado adopte las medidas que 
seai1 iüdispens·ables para mejorar la vida de 
un elevado porcentaje de la población co
lomi:1fana qüe· há tráspasado la barrera de 
los sesenta años. 

·En efecto, en relación a esta iniciativa, 
en· varias oportunidades se han presentado 
ya prnpuestas sirtiiláres que desafoTtmra
damertte no foi'.h l ógrado convertirse en ley 
de la repúbTica. 

Esta la razón para reiterar ante el Con
greso la neces·rdacl de legislar al respecto, 
para que esta población pueda disfrutar de 

· benéficios espéciales en la participación de 
actividades sociales, recreativas y económi
cas; como un i;econocimiento al desgaste 

biológico y laboral sufrido a través . de los 
años de su vida productiva, cuando entre
ga.ron toda su · capacidad y esfuerzo al pro
greso y desarrollo del país . Vale decir que 
la . sociedad, antes de relegar a las personas 
de. la tercera edad, las debe apreciar como 
miembi·os esenciales ele la misma y que por 
consiguiente el Estado, a través de sus di
ferentes instituciones, conserven el espacio 
que requieren. a fin de que sean reconocidas 
como seres úfües y valiosos para la familia 
y la Nación como lo indica el artículo 46 de 
la Constitución Nacional. 

Análisis del arHculado. 

Para una mayor comprensión de los ho
norables Congresistas, me permito explicar 
brevemente el contenido del articulado, así : 

E11 el artículo primero se define como po
blación de la tercera edad a las personas 
mayores de sesenta años, teniendo en cuen
ta que las expectativas de vida son cada vez 
mayores, por cuanto los avances científicos 
y tecnológicos así lo proporcionan. 

En · el artículo segundo se busca un tra
tamiento especial que favorezca a la pobla
ción de la tercera edad, al obtener un des
cuento del cincuenta por ciento (50%)  
sobre el valor d e  boletas d e  entrada a los 
eventos señalados en la referida disposición. 
Norma esta, que de ser aprobada, conlle
varía un doble beneficio con el descuento 
a la población de la tercera edad y .  a la par 
beneficiará a los empresarios que promuevan 
los éventos, ya que la disminución causada 
por el . descuento se vería compensado por 
el · mayOT número de personas que en tales 
coildiéiones· concurrü-ían a los mencionados 
espectáculos. 

En el artículo tercero se faculta al Go
bierno Naéiorial para que suscriba, a través 
de algunas de sus dependencias, con el sec
tor privado, convenios, a fin de otorgar fa
cilidades y estímulos que beneficien a la 
población de la tercera edad en el uso de 
sei'''icios de transporte intermúnicipal, aé� 
reo nacional y se1�vieios . hoteletos, esto con 
el mismo ptopósito citado en el artícu1ci an
terio1�, de fomentar corrientes de turismo 
que favoi·ezcan taiito a la tercera edad como 
a las empresas con las cuales se firme11 los 
respectivos convenios. 

En el a:rtícu¡o cuarto se consagra una pe
tiéión reiterada: dé la tercera edad y que ha
ce · refeTélieia a la instalación de ventanillas 
pr�feréncia:les en bancos y entidades finán
cieras para ser atendidos con un criterio 
de · prior°icfad: 

· 
En el artículo quinto se prevé que los 

beneficiarios de esta ley· puedan acceder a 
tales prefrogativas m ediante la presenta
ción de la cédula de ciudadanía únicamen
te, para évitá1• lo que se ha denominado co
m únmente "papéleo y tramítología", que 
hacen difícil en la práctica la aplicación de 
las noi'mas legislativas. 

El artículo sexto es simplemente una clis
posíción de técnica legislativa. 

En los anteriores términos dejo a con
sideración de los honorables Congresistas, 
para su estudio y aprobación, este proyecto 
de ley que representa el reconocimiento de 
justicia social para la población de la ,. ter
cera edad. 

De los honorables Congresistas, 

Alfonso Ang-arita Baracalcloi 
Senador. 

Santafé de Bogotá, D. C., 11 de septiem
bre de 1 992. 

\ . .  

.-7 . "  
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SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 11 de septiembre de 1992. 
Sefior Presidente : 

iCon el fin de que s·e proceda a repartir el Proyec
to · de ley número 142 de 1992, "por la cual se dictan 
unas disposiciones relacionadas con la. tercera edad", 
me permito pasar a su Despacho el expediente de la 
mencionada ini-ciativa, que fue pre.sentada en la fe
cha ante la Secretaría General. La materia de que 
trata el mencionado proyecto d e  ley es de competen
cia de la Comis'ión Séptima Constitucional iPerma
nente. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

p O N  E 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de Acto legislativo número 14 de 
. '1992. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 8 de 
ll92. 

. 
La Presidencia de la Comisión Primera me 

confirió
· 
el  encargo de rendir ponencia para 

primer debate al Proyecto de Acto legislativo 
número 14 de 1992, "por medio del cual s e  
re! orma e l  artículo 323 de la Constitución 
Nacional". 

El propósito de dicho proyecto consiste en 
disponer la elección popular de los Alcaldes 
Locales del Distrito Capital. 

Procedo, entonces, a cumplir con la misión 
encomendada, haciendo previamente las si
guientes consideraciones en torno al proceso 
que ha llevado al país y en especial al Distrito 
Capital, a compartir esas nuevas formas d e  
participación e n  la democracia : 

Sistema de administración d escentralizada 
de los municipios y del Distrito Capital 

En los últimos 24 años de constituciona
lismo colombiano -a partir de la Reforma 
Constitucional de 1968-, ha sido clarn la in
tención del Constituyente de profundizar el 
proceso de descentralización en la toma de 
decisiones para asuntos de orden estricta
mente local. 

En efecto, el artículo 196 de la Carta d e  
1886, fÜe reformado por Acto legislativo nú
mero 1 de ' 1968, artículo 61, en. el siguiente 
sentido : "Los concej os podrán crear juntas 
administradoras locales para sectores del te
rritorio municipal, asignándoles algunas de 
sus funciones y señalando su organización, 
dentro de los límites que determine la ley". 

Posteriormente, la Ley 11 de 1986 dispuso : 
"Para la mejor administración y prestación 
de los servicios a cargo de los municipios, los 
Concej os podrán dividir el territorio de sus 
respectivos Distritos en sectores que se de
nominarán Comunas, cuando se trate de áreas 
urbanas y corregimientos, en los casos de 
zonas rurales. Ninguna comuna podrá tener · 
menos de diez mil (10.000) habitantes". 

De esa facultad hicieron uso los municipios 
de mayor extensión y población del país, en 
un ensayo que por útil fue acogido en la 
Asamblea Nacional Constituyente, otorgán
dole un rango constitucional sim,ilar al d e  
las normas anteriores, pero ampliando su con
cepción y reglamentación en la Carta Magna 
-mecanismo usual en la codificación final
mente aprobada en 1991-. 

Para el Distrito Capital, los artículos 322 
y 323 del estatuto supremo establecieron la 
existencia de localidades en Santafé de Bo
g·otá, con similar naturaleza al de las co
munas en los municipios ordinarios. 

.Martes 15 de scpriem.bre de 1992 

PRES[DENC I A  lll•�L SENADO DE LA REPUBLICA 

11 de septiembre de 1992. 
D e  conformidad con el informe de la Secretaría 

General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia. a la Comisión Séptima Constitucional Per
m anente, para lo cual s e  harán las a.notaciones d e  
rigor y se enviará copia del mismo a l a  Imprenta. 
Nacional, con el fin de que sea publica.do en la Ga
ceta Legislaotiva del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honol.·able Senado de la !República, 
José Blackburn Cortés. 

El Secretario General del honorable Sena.do de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega, 

N C  1 A S  

La Ley 1 � de 1992, desarrollando el artícu
lo 323 de la Carta Política, estableció normas . 
sobre organización y funcionamiento de las 
Juntas Administradoras Locales en el Dis
trito Capital. 

Cada una de éstas opera, como es obvio, 
en el ámbito de su j urisdicción exclusivamen
te ; j urisdicción que es d eterminada por el 
Concej o Distrital, a iniciativa exclusiva del 
Alcalde Mayor, mediante el expediente de 
dividir el territorio del Distrito Capital en 
Localidades Urbanas y/ o Rurales. He aquí el 
primer elemento de control del Alcalde Ma
yor sobre dichas subdivisiones territoriales. 

Dispuso también la ley que son Alcalde 
Mayor y Concej o, quienes : 

- Reparten funciones administrativas y 
competencias entre las localidades, ejercien
do el derecho de reservarse las que considere 
convenientes para las autoridades distritales. · Dicha distribución se hará siguiendo los prin
cipios de concurrencia, subsidiaridad y com
plementariedad. Adicionalmente, es funda
mental recalcar que la norma prohíbe la 
duplicación de funciones y organizaciones ad
ministrativas en la asignación y delegación 
de atribuciones. 

- Fijan las atribuciones administrativas 
de las localidades y todas las demás disposi
ciones necesarias para su organización y fun
cionamiento. 

- Conservan como atribución propia, la 
facultad de Cl'ear, suprimir y fusionar las lo-
calidades. _ 

- l\fantienen igualmente la capacidad de 
modificar el estatuto y régimen administra
tivo que se haya establecido previamente pa-· 
ra las localidades. . 

También fij ó la norma la obligación de que 
se someta cada localidad a la autoridad del 
Alcalde Mayor, de una Junta Administrad.ora 
Local y del respectivo Alcalde Local.  Aunque 
se nota la ausencia del Concejo Distrital en 
esa enumeración. j erárquica de órganos con
cluyo que del hecho evidente que deri�a de 
estar el Alcalde Mayor obligado a ejecutar 
los actos de esa corporación, las localidades 
quedan también suj etas a ·1a potestad del ca
bildo santafereño, en forma indirecta pero 
necesaria. 

A las autoridades locales del Distrito les 
compete -por expreso mandato legal-; la 
gestión de los asuntos propios de su territo
rio. A las autoridades distritales les incumbe 
garantizar el desarrollo armónico e integrado 
de la capital y la eficiente prestación de los 
servicios a cargo del Distrito Capital. 

Puede predicarse, sin lugar a equivocación 
alguna, la imposibilidad práctica de una "in
subordinación local" contra el Alcalde Ma
yor y su e.oncej o, por lo menos dentro de los 
límites ele la ley. El mismo artículo quinto 
de la norma antes citada, ordena el someti
miento de las decisiones y ej ercicio de fun-
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ciones locales a las metas descritas en el 
plan general de desarrollo del Distrito, éste 
ele exclúsiva competencia dE.l Alcalde Mayor 
y el Concejo Distrital. 

Hasta aquí, todo está bien hilvanado y 
armoniosamente estructurado. 

Sin embargo, otro es mi sentir en lo que 
atañe a. la relación Alcalde Local-Junta Ad
ministradora Local. 

Alcaldes y Juntas Admini:;tradoras Locafos 
en el Distrito Capital 

Las Juntas Administradoras Locales son 
corporaciones públicas de elección popular, 
conformadas con el voto de los ciudadanos re
sidentes en cada localidad. 

En la práctica, son pequeños "concej os mu
nicipales", diseñados para la especi¡llís:ima 
composición del Distrito Capital. Esta afir
mación, encuentra plena probanza si nos re
mitimos someramente a sus funciones : 

- Adop�ar el plan de desarrollo local, en 
concordancia con el plan general de desarro
ll o económico y sodal y de las obras públicas 
del Distrito Capital. 

- Vigilar y controlar la prestación de los 
servicios distritales en su localidad y las in
versiones que se hagan con recursos públicos. 

- Formular propuestas de inversión ante 
las autoridades nacionales, departamentales' 
y distritales encargadas ·de la elaboración de 
los respectivos planes de inversión. 

- Cumplir las funciones que en materia 
de servicios públicos, construcción de obras 
y ejercicio de atribuciones estatales les asig
ne la ley y les deleguen las autoridades na,.. 
cionales y distritales. 

- Elaborar y enviar oportunamente al. 
Alcalde Mayor la tern2. de la que será nom-· 
brado el correspondiente Alcalde Loe.al. 

- Promover las formas de participación 
ciudadana previstas en la Constitución y la 
ley. 

.,....- Vigilar la ejecución de los contrato8 
en el área de la localidad, y en general, for� 
múlar ante las autoridades competentes las 
recomendaciones que se estimen convenien
tes para el mejor desarrollo de esos contratos. 
Eri ej ercicio de esa función, los ediles te:n
drán el derecho a solicitar y obtener los · in
formes y copias de los documentos que r·e-· 
quieran para la vigilancia de esos contratos. 

::.__ Solicitar a las autoridades distritales 
el desarrollo y ejecución de obras en su lo
calidad. 

Encuentra refuerzo mi tesis en las previ
siones legales de que estas Juntas deben se
sionar cuatro veces al año, el Alcalde Local 
o sus miembros p ueden presentar proyectos 
de: resoluciones locaTes --otro acto adminis
trativo, similar si se quiere a los acuerdos, 
subordinados a los Acuerdos del Concejo Dis
trital en lo pertinente--, y sus actos deben 
ser sancionados u objetados y publicados por 
el respectivo Alcalde Local. 

La única atribución que no encuentra co
rrespondencia co:n el contexto de la descen
tralización en los municipios del país, es la 
de "elaborar y enviar oportunamente al Al
calde Mayor la terna de la que. será nombrado 
el correspondiente Ale.alele Local". 

Por otra parte, los Alcaldes LocaleB son 
los representantes legales del Fondo de Des
arrollo para la Financiación de la Prestación 
de los Servicios y la Construcción de las Obras 
de competencia de las j untas administra.doras 
locales -una especie de fisco local parecido 
al fisco municipal.-. Además son : 

- DelegatarioB de funciones del .Alcald� 
Mayor y otras autoridades. 

- Responsabh!s del cumplimiento de las 
funciones que les fij e el Concej o Distrital 
de Santafé de Bogotá.  

· 
- Ej ecutores de las resoluciones locales 

-muy parecidaíl a los acuerdos municipa-
les-, expedidas por laf! Juntas Administra-
doras Locales. 

' 
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_;__ Reg:lamentad¿r�s de las res
:�lucfon�s· Jo: .. · 

cal�s .¿__igual que los Alcaldes lo . son de los 
Acuerdos-. 

- Competentes parn dictar los actos y eje
cutar las operaciones necesarias para la re
cuperación y conservación de los recursos na-
turales y el _am biente. 

- Habilitados para expedir o i1egar, tl� 
acuerdo con las correspondientes normas de 
policía; permisos para· la realización de j uegos� 
rifas· y espectáculos riúblicos. 

-. - Responsables· de velar por la . tranquili
dad· y segi:ridad ciudadanas, proteger la vida, 
honra y bienes· de las personas y hacer respé
taii sus· deredros, garantías· y liibel'tades. · ----"" Obligados a conservar el orden público 
en su localidad, de conformidad con las dispo� 
siciones vigentes, y con la ayuda de las au
tonidades nacionales y distritales restable
cerlo cuando fuere turbado. � Enc·atgados de vigilar el cutnplimient'o 
de las normas vigentes sobre desarrollo ur
bano, uso del sue'Jo y reforma urbana, amén 
d e · expedir las licencias, autorizaciones o per
mi!';os correspoüdientes. 

Es tan clara la similitud enfre los Alcakles 
Locales y 'los Municipales, que n o  encuentro 
j ustificación a que mientras los· segundos se 
ubican a la par con su respectivo Concej o 
como máxir'na autoridad administrativa de su 
ámbito territorial; aquéllos aparezcan como 
subordinados a las Juntas Administradoras 
Locales -por ser éstas las que escogen los 
nombres para el posterior n ombramiento--, 
en ; evidente e inexplicable contradicción; Po
dría predicarse que ·ello no es así, pero todos 
sabemos que una autoridad depende esen
cialmente de aquella· otra quB interviene en 
su designación; 

Consideraciones, 

Hasta- aqüí, he buscado que la comisión 
neGesariamente alcance la conclusión de que 
los Alcaldes Locales de· Santafé de Bogotá 
-sálvo pnr lo prescrito sobre su fo:i:m:a ele 
designadón en el numeral 79 del artículo 12 
de fa. Ley . 1�· de 199�; . smr jeráYqtirca;nre11tC' 
iguales a las Juntas-· A:dminish�adoras Locu-

Mai:res 15- de septiembre de · 1992' 

le.s.· Ese es mi- concepto y por lo tanto él 
inspirador. de. mi ponencia. Amhos funcfona� 
rios-, por sus· atribuciones, comparten la cús� 
pide en la autoridad de las localidades respec
tivas. 

No obstante ese factor ya analizado, la 
A samblea Nacional Constituyente estableció 
la eleceión popular de los ediles; pero la de� 
signación de los Alcaldes Locales por un sis
tema conjuto donde intervienen ediles y al
caldes. 

Hay que excusarle a la Asamblea Consti
tuyente su excesivo afán de democratizar el 
poder en Colombia, aún recurriendo a meca
nismos antitécnicos: Eso fue lo que, a mi 
entender, ocurrió con la norma que nos ocupa. 

Todos conocimos de las propuestas que so
bre elección de gobernadores �e incluso al
caldes- hubo en esa magna Asamblea. 

Mucho se habló sobre la elección indirecta 
·de . aquéllos mediante el expediente de- que 
los Alcaldes o los Concejos Municipales es
cogieron terna para entregar al Presidente 
de la República o a Ja Asamblea Depa.rtamen
tal: respectiva; para que en esa instancia se 
perfeccionara la elección. 

Lo complicado y antidemocrático del sis- · 
tema· llevó a que se desecharan esas propues
tas. Sin embargo, no puede negarse que Ja · 
idea quedó flotando en el ambiente y en mala 
hors, vino a concretatse en el régimen q u e  
aprobó l a  Constituyente para e l  Distrito Ca-
pital. 

· 
La elección de los Alcaldes Locales por el 

Alcalde Mayor, previa terna elaborada por 
las· Juntas Administradoras Locales, se pa
rece mucho a la insinuación que se hizo sobre 
la designación de los Alcaldes Municipales 
por el gobernador, previa terna elaborada por 
los Concej os ; o .a la de nombrar gobernado
res por el sistema ele ternas confeccionadas 
en fos rriuhidpios pal'a que otra instancia su
perior escogiese. 

Es ·forzoso concluir que, un sistema derro
tado p·ata, todo el país, le foe aplicado a San
tafé ·ae ·Bogotá · en forma inexplicable por el 
artkulo 323. de la Constitución Nacional. En 
esté ·pti�to · del - análisis, no sobra recordar l a  
maiie1'a como se· ·a·delantó tecientemente fa 
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selección de nombres para Alcaldes Locales, 
que en opinión de muchos críticos .no c ontri
buyó en-nada a· mej orar el sistema. Más bien; 
fue motivo de censura por parte de muchoo 
analistas. · 

Le corresponde, pues , al Congreso darle 
una mano al Distrito Capital, corrigiendo el 
error y dotando a la ciudad de un mecanismo 
mejor elaborado y más democrático .. 

La elección· popular de los Alcaldes Locales, 
permitiría perfeccionar un sistema idóneo en 
cu anto a las políticas de descentralización y 
desconcentración de funciones se refiere .. 
Igualmente¡ reforzaría la autonomía local, 
fortaleciendo la participación de las comuni
dades y estrechando lazos de pertenencia c011 
el Alcalde Local elegido; Además, el· funcio
nario elegido se convertiría · en una verda
dera autoridad, con. respaldo popular directo 
a su gestión, permitiéndole · dar una solución 
más adecuada a Jos conflictos que aquejan a 
sus gobernados, por cuanto un proceso electo
ral. siempre obliga a los candidatos a estudiar 
la .problemática de sus electores y a diseñar 
programas para darle respuesta efectiva. 

Quiero- finalizar haciendo hincapié en la 
razonable fortaleza del sistema resultante. No. 
es .evidente. -por el contrario existen previ
siones legales suficientes para evitarlo-, que
los Alcaldes Locales eleg:idos popularmente· 
fueran a convertirse en un problema para 
la administración del Distrito. Los mecanis
mo·s de reparto de competencias, de comple� 
mentariedad en las acciones y de controles 
administrativos, garantizan la cadencia del 
método resultante de la aprobación del pro
yecto que nos ocupa. 

Si los temores son menos trascendentes que 
las ventajas, no nos queda otro camino quE? 
dú sa tisfacciói1 a Ja democi'acia. 

Proposición 

En atenGión a- lo expresado; le solicito a fa; 
comisión dar prinrer . debate al Proyecto de' 
Acto legislativo núméró 14 de 1992; cuyo tex
to se an·exa. · 

Luis Guillermo Giraldo · Hurtad{Jl 
Senador de la República. 

-
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C A M A RA D E  R E P R E S E N TAN T E S�-

P R O Y E C T O S D E  L E Y  

PROYECTO DE LEY NUMERO 63 
DE 1992 C.Al\'.IARA 

(Primer período ordinario) 
por la cual se establece el seguro obligatorio 

de cosechas. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA : 

Artículo 19 Seguro obligatorio de cosechas. 
•roda persona natural o j urídica que obtenga 
recursos de crédito de las entidades bancarias 
o financieras sujetas a la inspección o vigi
lancia de la Superintendencia Bancaria, des
tinados a la financiación de las distintas 
fases de la producción agrícola, está obligada 
a tomar una póliza de ·seguro que cubra los 
riesgos a que están expuestas las actividades 
a las cuales se destinan los · recursos de cré
dito obtenidos. 

Artículo 29 Entidades obligadas a expedir 
Ilas pólizas. Las empresas industriales y co
merciales del Estado que tengan por objeto 
la realización de operaciones de seguros en 
los ramos de los seguros generales, o aquellas 
q_ue estén autorizadas para operar estos ra
mos, están obligadas a expedir la póliza de 
seguro de cosecha -ei1 las condiciones que es
tablezca el Gobierno Nacional. 

Artículo 39 Fondo Nacional de Riesgos Agrí
colas. Créase el Fondo Nacional de Riesgos 
Agrícolas, como una cuenta especial admi
nistrada por Finagro y suj eta a la inspección 
y vigilancia de la Superintendencia Bancaria. 

Artículo 49 Objeto del J?ondo Nacional de 
Riesgos Agrícolas. El Fondo Nacional de Ries
gos Agrícolas tendrá po"r obj-eto proporcionar 
a las entidades obligadas a expedir la póliza 
de seguro obligatorió de cosechas, a las com
pañías de seguros privadas y a las sociedades 
cooperativas de seguros que debidamente au
torizadas operen este ramo, los recursos . ne
c-esarios para el pago de siniestros, en aque
llos eventos en que el monto de las primas 
emitidas por la re.spectiva entidad o compañía 
aseguradora durante cada semestre calenda
rio, disminuidas en veinte por ciento (20%) 
sea inferior al valor de las indemnizaciones 
que estuviere obligada a pagar por concepto 
de los siniestros avisados durante el respecti.:. 
vo seme.st.re !hasta el monto del faltante. 

Artículo 59 M:onto y origen de los recursos 
del Fondo. El monto del Fondo · Nacional de 
Riesgos Agrícolas, durante su primer año de 
operaciones no podrá ser inferior a la suma 
de diez mil"millones de pesos ($ 10.000.000.000 ) 
y será constituido por : 

a) Aportes del · Fresupuesto Nacional. 
b )  Recursos del Fondo Nacional de Mo

dernización de que tratan los artículos 23 y 
24 de la Ley 7fl- de 1990 en la cuantía o por
centa}e que señale el Gobierno Nacional. 

c) El cinco por ciento (5%) de las utilida
d.es liquidadas durante cada ej ecución anual 
de Finagro, previa aprobación de la Junta 
Directiva de la misma entidad. 

d) Las utilidades del Fondo. 
Parágrafo. El Fondo se incrementará anual

mente en la cantidad de dinero necesario 
hasta alcanzai- un valor igual al veinte por 
ciento ( 20%) del monto de los riesgos que las 
entidades obligadas a expedir las pólizas, las 
empresas aseguradoras privadas· y las socieda
des cooperativas que por su propia voluntad 
operen esta clase de seguros hubieren asu
mido durante el año calendario anterior, se
gún la certificación expedida por la Superin
t�ndencia Bancaria. 

Artículo 69 Criterios para invertir los recur
sos del Fondo. Los recursos del Fondo deben 
invertirse suj etándose a los criterios de liqui
dez, seguridad, rentabilidad y eficiencia. 

Artículo 79 Fa,cultades del GG'bierno Nacio
nal. El Gobierno Nacional procederá, una vez 
sea expedida la siguiente ley, a :  

a)  Adoptar e l  modelo d e  las pólizas y las 
tarifas de acuerdo a los artículos 43, 44 y 45 
de la Ley 45 de 1990. 

b) Efectuar las apropiaciones y traslados 
presupuestales necesarios para el funciona
miento del Fondo Nacional de Riesgos Agríco
las. 

c) Establecer la estructura, organización 
y reglamentación para el funcionamiento del 
Fondo Nacionai de Riesgos Agrícolas que se 
crea por la presente ley. 

d) Reglamentar y establecer las modalida
des, mecanismos y requisitos necesarios pa
ra las entidades obligadas a expedir las pó
lizas del seguro obligatorio de cosechas, las 
compañías de seguros privadas y las compa
ñías o cooperativas de seguros que deseen 
operar este ramo, tengan acceso a los recursos 
del Fondo Nacional de Riesgos Agrícolas. 

Artículo 89 Vigencia de la presente ley. Esta 
ley rige a partir de su publicación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Presentado a consideración de la honorable 
Cámara de Representantes por : 

Rodligo Barraza S alciedo 
Representante. 

Santafé de Bogotá, D. C., agosto de 1992. 

EXPOSICION DE MOTIVOS . 

Honorables Representantes : 

Es un hecho por todos conocido, que la 
agricultura entraña innumerables riesgos na

·turales, sociales y humanos. Pero, las caracte
rísticas principales que la diferencia de otros 
tipos de actividades es su situación de grán 
dependencia con respecto a la naturaleza lo 
que implica que la agricultura se lleve a cabo 
en una situación de incertidumbre constante, 
derivada de diversos elementos naturales, co
mo son, la inclemencia del tiempo, inunda- · 
ciones, sequías, heladas y granizo, por un lado, 
e insectos, plagas -y diferentes enfermedades. 
de los cultivos por otro. 

Así pues es preciso enfrentarse con los ries
gos que entraña toda producción agrícola. 
Una cosecha mala no . supone solamente la 
pérdida de los ingresos de los agricultores, 
sino de toda la población que afectada por 
dichos riesgos, en un país predominantemen
te agrícola, como en el nuestro surge enton- -
ces una situación de incertidumbre general, 
los precios tienden a subir y todo esto re
percute en el bienestar de la población y en 
estabilidad presupuestaria del Estado. 

Fundamento legal. 

La nueva Constitución Política de Colombia 
al referirse como innovación Constitucional, 
a los llamados derecJ:los agrarios, los plasma 
de una parte como derecho de los campesinos 
y de otra como deber del Estado orientados a 
mej orar el ingreso y calidad de vida de los 
campesinos. 

En el artículo 65 al referirse a la produc
ción de alimentos, la coloca baj o "la especial 
protección del Estado". 

Así mismo el artículo 66 afirma "Las dispo
siciones que se dicten en materia crediticia 

podrán reglamentar las condiciones especiales 
del crédito agropecuario, teniendo en cuen1;a 
los ciclos de las cosechas y de los precios, 
como también los riesgos inherentes a la ac
tividad y las calamidades ambientales. 

De otro lado, la Ley 46 de 1990, "por i.a 
cual se ·expiden normas en materia de inter
mediación financiera, se regula la actividad 
aseguradora, se conceden unas facultades y 
dictan otras disposiciones'', se refiere al tema 
de los seguros obligatorios así : Artículo 94. 
Solamente por ley podrán crearse segur·os 
obligatorios. 

De las disposiciones citadas se colige que: 
por una ley emanada del honorable Congreso 
de la República se debe regiamentar el seguro 
obligatorio de cosechas que cubra en parte 
los riesgos inherentes a la actividad agrícola. 
y las calamidades ambientales. 

Ventajas del seguro obligatorio de cosechas. 

Podemos sustentar las venfaj as del segu1ro 
obligatorio de cosechas así : 

· 
a) Amortigua las consecuencias de una co

secha catastrófica, y asegura a los agricul
tores una protección mínima contra· diversos 
peligros naturales que no pueden controlar. 

b) Distribuye las pérdidas en el espacio y 
el tiempo, es decir la pérdida que padecen 
los agricultores de una localidad dada, son 
soportadas por muchos de ellos, diseminados 
en una zoria muy amplia, las reservas · acu
muladas en los años buenos, en gran parte 
gracias a las primas pagadas por los .propios 
agricultores, se utilizan para enjugar las pér
didas de los años malos. 

c) Mediante la acumulación de primas de 
un Fondo de Rie�gos, el seguro de cosechas 
puede constituir un modo importante de aho
rro. por parte del gremio rural. 

d) Protege las inversiones de los agriculto
res en la producción agrícola. 

e) Mejora la posición de los agricultore�: en 
relación con el crédito agrícola. · 

f) Contribuirá a mantener la dignidad de 
los agricultores ya que no tendrán que. depen
der de donativos del Gobierno en el caso de 
mala cosecha, puesto que la indemnización 
que r·eciban en esta circunstancia en un dere
cho que tienen. 

. Recurso del Fondo. 

El Fondo Nacional de Riesgos Agrícola:::, no 
tendrá en su inicio problemas de disponibili
dad pues hemos pretendido que en su prl.mer 
año de operaciones posea un capital minimo 

· de diez mil millones de pesos ($ 1 0.000�000.000 ) 
incrementándose anualmente a través de un 
mecanismo que nos permitimos incluir· E;n el 
parágrafo del artículo 59 de la presente ley . 

Por último, no dudamos de la bondad del 
proyecto y de los beneficios que le reportará 
al sector Agrario, razones por las que con tódo 
comedimiento le solicito a los honorables Con
gresistas impartan su aprobación. 

Rodrigo Barraza Salc edo 
Representante. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 9 de septiembre de 1992 ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto de ley número 6:! de 
l!J92, con su corerspondiente exposición de motivos ; 
por el honorable Representante Rodrigo Barraza 
Salcedo ; pasa a lá Sección de Leyes paar su Trami
tación. 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo Mosquera, 


